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No.- 29955 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 1581/1994, relativo al JUICIO

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el ciudadano
FERNANDO lEON FLORES, Endosatario en
Procuración de PETRONA MORALES CHABLE, en
contra de VICENTE PERALTA MORALES; se dictó un
acuerdo de fecha quince de agosto del dos mil doce,
que copiado a la letra se lee:---
JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,.
TABASCO, MEXICO, (15) QUINCE DE AGOSTO DE
DOS Mil DOCE (2012).
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Como lo solicita la promovente PETRONA
MORALES CHABLE, de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, ordena sacar a pública subasta, en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, del bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se
descríbe:---
Predio urbano ubicado en la Colonia Gaviotas Sur,
marcado como lote 8, manzana 64, zona 06-A, con
superficie de 160.960 metros cuadrados con fas
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 8.00
METROS, CON CALLE MUSICOS, AL SUROESTE:
800 METROS CON LOTE 14; AL NOROESTE: 20.09
METROS CON LOTE 7; AL SURESTE: 20.15
METROS, CON LOTE 9, 10, Y 11; inscrito con fecha

veinticinco de julio de mil novecientos noventa, bajo el
número 66991 del Libro General de entradas, afectando
el predio número 87, 697, a folios 247 del Libro Mayor
341.--
Al cual según se advierte del dictamen emitido por el
perito tercero en discordia, se le fijó un valor comercial
total de $408,828.26 (CUATROCIENTOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 26/100
MONEDA NACIONAL), menos el 10% diez por ciento,
resulta la cantidad de $367,945.43 (TRESCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
CINCO PESOS 431100 M.N) misma que servirá de base
para el remate, y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.---
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de fa cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán adrnitidos.i--
TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de Cornercio. reformado mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
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diecinueve de octubre de dos mil once, anúnciese la
p .sente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE OlAS en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS EN Pl)tlIOOEL DOS DE OCTUBRE DE DOS
MIL DOCE.---
Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencial: Séptima Epoca.
Registro: 257431, Instancia. Tribunales Colegiados de
Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR
LAS PUBLICACIONES DE LOS REMATES. La
prevención que contiene el artículo 570 del Código de
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos
convocando postores para el remate, deben publicarse
"de siete en siete días" ha de entenderse en el sentido
de que dicho término se computará excluyendo los días
inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del
ordenamiento en cita, no pueden tener lugar
actuaciones judiciales. Dicho en otras palabra, entre las
dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días
hábiles para que la segunda publicación aparezca
precisamente el séptimo día hábil. Este computo, una
vez excluido los días in hábiles, se obtiene fácilmente
con solo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de
dos en dos, de tres en tres, de cuatro en cuatro, de
cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a
la prevención impuesta por el precepto que se
interpreta, o sea la de que las publicaciones deben ------

hacerse de "siete en siete días" y así se tiene que SI

fuera de uno en uno, la publicación sería de un . ':el ¡.; (a
otro, esto es, diaria, sin mediar dia hábil; si fuera de dos
en dos, entonces mediarían dos dias hábiles entre
ambas publicaciones; y asi sucesivamente hasta llegar
a la que se busca, que es la de "siete en siete días ". en
la que deben mediar seis días hábiles. No es óbice para
sostener la anterior conclusión el argumento de que no
es "termino judicial" el contenido en el artículo 570 del
Código de Procedimientos Civiles, ya que en un sentido
lato o legal, si lo es, porque la publicación de los edictos
convocando postores para el remate en un
procedimiento judicial, constituye una actuación también
judicial, que debe practicarse conforme a la ley.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO.- Revisión Civil 131/68.
Joaquin Moreno Suarez 25 de marzo de 1969.
Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas de la
Cruz.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
BERONICA LUNA MARTINEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE OlAS; expido el presente Edicto a los veintitrés
días del mes de Agosto de Dos mil Doce, en esta
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

Secretaria Judicial
Lic. Hortencia Ramón Montiel.
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No.- 29958 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 14312011. RELATNO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
RIGOBERTO GONZÁLEZ TORRES, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE I NielO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, EN CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL ONCE.

VISTA la de cuenta secretarial; se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presente al Ciudadano RIGOBERTO GONZALEZ

TORRES, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistente en: 1)
contrato original de cesión de derechos de fecha trece de mayo del ano de mil
novecientos ochenta y siete, 2) original de certificado de predio a nombre de persona
alguna, 3) original del plano de. marzo de dos mil once, 4) original de solicitud de
constancia de no inscripción en el registro público de la propiedad y del comercio, 5)
original de oficio de la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco numero
O·C/13812Q.l1 de fecha veinte de abril de dos mil once, 6) siete re«ibos origInales de
pago de predial folios 020318, 410305, 612341,159822, 449n1, 116101 y 28339,7)'
un recibo de comisionista original del SAS numero de folio 19945, y cinco traslados, con
los cuales promueve por su propio derecho , PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rustico los
pijulitos que se encuentra ubicado en:

La carretera Villahermosa. Reforma Rancherla Rlo Tinto primera sección Centro,
Tabasco, predio que consta de una superficie de 02-00-21 Has., con las siguientes
medidas y colindancias:
Al Noreste, en 156.28 y 123.40 metros, con Antonio L6pez y Roque Camelo.

Al Noroeste, en 67.10 metros, con Juan González.

Al Suroeste, en 277.21 metros, con Ramiro González Torres y,

Al Sureste, en 79.35 metros, con Rigoberto González Torres.
SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado de Tabasco, .1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor,
457 fracci6n VI, 710,711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla propueste, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobiemo y dese aviso de su inicIO a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notifiquese a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de •• la Ciudad, en su domicilio ampliamente conocido en
esta ciudad; a los colindantes JUAN GONZÁLEZ, ANTONIO LÓPEZ, ROQUE
CAMELO, RIGOBERTO GONZALEZ TORRES y RAMIRO GONZALEZ TORRES
lodos con domicilio en la Carretera Villahermosa. Reforma Rancheria Rlo Tontoprimera
sección Centro, Tabasco; para que dentro del término de trea diaa, contados a partir
del dla siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los tltulos o documentos
justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que les
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil
v~ente. .

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino senalen domicilio
en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal le surtirán sus efectos por medio de listas f~adas en los tableros de este
JuzgadO, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128 fracción 111,en correlaci6n
con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en
los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expldanse Io¡ edictos y avisos correspondientes para su fijación
y publicación en el periódico oficial del eslado y en uno de los. diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días y
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero
del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente senalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 21 de Febrero numero 2101 esquina con
la Calle Mariano AbaSolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, autorizando
para en su nombre y representaci6n oigan y reciban todo tipo de documentos, a tos
licenciados MANUEL ANTONIO GARCIA GARCIA, JUAN NOSE NARVAEZ BAUTISTA.
JOSE CERVANTES QUEVEDO, CARLOS ANTONIO ALDAMA TORRES Y MARCO
ANTONIO OLIVA GARCIA. asimismo a los estudiantes de derecho GUADALUPE
GARCIA GARCIA, ANTONIA NARVAEZ LOPEZ, ROSA L1LlA MENDEZ G,UTIERREZ.
ISMAEL RODRIGUEZ GARCIA Y ELlAS ENRiqUE GARCIA RAMOS, desig~ando
como "!"'9ado palrono al Licenciado MANUEL ANTONIO GARCIA GARCIA con cedula
profesional numero 3125782 de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civil del Estado de Tabasco, respecto a lo anterior digasele que dicha
deberá estar en el libro de registro de este Juzgado, hecho lo anterior se acordara lo
conducente.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADO IVAN

TRIANO GOMEZ, JUEZ' PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
ANTE LA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, SECRETARIA
JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAl Y 'PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBUCAC/ON EN EL PERIOOICO
OFiCiAL DEL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION aUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES olAs SE EXPIDE
EL PRESENTE AVISO, EL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN

V1ULAHERM~ TABASCO.

ENTRO TABASCO.

lIC.HAYDEY

CENTRQ
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No.- 29960 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBUCO EN .GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 375/2011 RELATNO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO D1UGENCIA DE INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CARMEN FRIAS OVANDO Y JUUO CESAR CAMPOS FRIAS, CON
FECHA (07) SIETE DE D10EMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AurO DE
INIOO QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

AlJTO DE INIaO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDlaAL NO CONTENaOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉaMO SEXTO DISTRITO JUDlaAL DE NACAJUCA, TABASCO. A SIETE
DE DIaEMBRE DE DOS MIL ONCE. "-

VIStos; la razón secretarial, se acuerda:
PRJMERO.- Téngase por presentado a los Ce. CARMEN ~ OVANDO Y JUUO CESAR

CAMPOS FRIAS, con su esoito de demanda, y documentos anexos consistentes en: 'un
certificado ortginal negativo de insaipclón expedida por el Registrador del L,stituto Registral del
Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco, original de constancia catastral, un recibo de pago de
pesos, de fecha veinticinco de enero del año mil novecientos setenta y cinco, copia de un
plano, promoviendo en la vía de procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
Int"onnadón de dominio para acreditar la poseslón que ha tenido del predio rustico ubicado en
el poblado Saloya primera sección del munldplo de Nacajuca, Tabasco, con una superñde de
1,413.00 metros cuadrados, locaUzado dentro de las medidas y colindandas siguientes: al
NORTE: en 20:90 metros con MIGUEL CERJNO (actualmente MIGUEL ANTONIO DlAZ ROMERO
Y NICOlAN 0lAN MENDEZ), Y 17.00 con servidumbre de paso, Al SUR: 34.00 metros, con
wao FRIAS HERNÁNDEZ (actualmente MARIA Del CARMEN FRIAS DE LA CRUZ), al ESTE: en
47.65 metros con MARIA DE LOS SANTOS FRIAS OVANDO, al OESTE: en 32.20 metros con
JOSE FRIAS H Y 19.15 metros con MIGUEL CERINO (actualmente TOMASA JIMÉNEZ AVAlOS).

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfOJlos 30,871,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del Código CMI; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Oviles ambos Vl9entes en el Estado, se da entrada a la
presente diligendas en la vía y ronna propuesta; en consecuenda, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de GobIerno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inido al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De cont"onnldad con los artIculos 139 y 755 fracdón m del Código de
Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oIidal del Estado y
en un diario de mayor drculadón, que se edite en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TRBNTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicadón de los Edictos respectivos, para quese presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en ~.lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constltudonal;
Receptoria de Rentas; Deiegadón de Tránsito; Juzgado dvil de primera instanda; Juez Penal de
Primera Instancia; Direcdón de Seguridad Pública; encargada del Mercacio Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar- de la ubicadón del predio por conducto del Actuario Judicial;
hadéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publlcadón que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte V como diligenda para mejor proveer, gírese atento ofido al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud Inicial y anexos.

QUINTO.- Con las COpias slm~les de demanda córrase traslado y Notiñquese di
Registrador PúblICO de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por CARMEN FRIAS OVANDO Y
JUUO CESAR CAMPOS FRIAS, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice

persona en esta CIudad, para los efectos de oír y recibir dtas y notificaciones, apercibido que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes nolificadones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de IIsla fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de cont"onnidad con los artículos 136 y 137 del la ley Adjetiva 0''';1
vIgente en el Estado.

.. SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domidlio del lnslituto Regislral del
Mumo!"o de Jalpa de Mendez, Tabasco. se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los arti<._,os 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por io;; conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa
de M~ndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comerdo en mendón, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devo/verIo bajo la misma
drcunstanda, quedando facultado para acordar prornodones tendIentes a la diligenciadón de lo
ordenado.

SEPTIMO. - Hágase del conodmiento de los colindantes del predio motivo dE estas
diligendas la radicadón de esta causa para que de cont"onnidad con la fracción Jll del artículo
123 del CódIgo de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen dornidlio para
los efectos de oír, recibir citas Y notificaciones en esta cabecera municlpal, apercibidos que' en
caso de no hacer1o, las .subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de Usta fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artiOJlos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resultan ser: MIGUEL CERINO (actualmente MIGUel ANTONIO DlAZ ROMERO Y
NICOlAN 0lAN MENDEZ), wao FRIAS HERNÁNDEZ (actualmente MARIA DEL CARMEN FRIAS
DE LA CRUZ), MARIA DE ~OS SANTOS FRIAS OVANDO, JOSE FRIAS H Y MIGUEL CERINO
(actualmente TOMASA JIMENEZ AVAlOS). '.

. OCTAVO.- Los promoventes señalan como domicIlio para oír, recibir, citas y
notJficadones en los estrados de este Juzgado, autorizando para oir y recibir dtas Y
notificaciones y documentos a la licendada SARA AREllANO MARaN asi como también a
CARlOS AlBERTO CADENA NIETO Y DANIEL AlBERTO HERNÁNDEZ AVÁLOS, designando a la
primera de las mencionadas corno su abogado patrono, designactón que se le tendrá por
efectuada hasta en tanto se inscriba en el libro de cédulas de este Juzgado.

NOVENO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde ~ lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código
Ovil vigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPlASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA aUDADANA UCENClADA FRANascA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIaAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENGADA AlEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN El PERJODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DlARJOS
DE MAYOR aRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA EI'ITIDAD, POR TRES VECES CONSEamvAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO.E ESENTE EDICTO, El (07) SIETE DE DIaEM8RE DE DOS
MIL ONCE (2011), EN LA <;J00ít1F CAJUCA, TABASCO, HAaENDOLE SA8ÉR A lAS
PERSONAS QUE SE CREAN.ébN E ESTE JUlaO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HA RJlA OS EN UN TÉRMINO DE TRBNTA DÍAS HÁBIlES
CONTADOS A PARTIR E'LA ~ ÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. '

~~.tEN
LA SE ERDOS

LJ Z UCA, TABASCO.

S.
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No.- 29961 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NÚMERO 472/2007 RELAnVO AL JUICIO ElECUnvO MERCANTIl. y EN ElERCICIO
DE LA ACCIÓN cÁMBIARÍA DIRECTA, PRDMOVIDO POR JUUO cÉSAR MARTÍNE2
-'STUDILLO EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL
ClUDADANÓ JUUO CÉSAR ACOSTA RODRÍGUEZ. EN CONTRA DE LA CIUDADANA
GUADALUPE SÁUZ DE LA CRUZ. CDN FEC~ OCHO DE AGOSTO Y DIEZ DE JUUO DEL
AÑo DOS MIL DOCE, SE DICTARON PROVEIDOS, MISMO QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

RAZÓN SECRETARIAL- En ocho de agosto del dos mil doce, la Secretaria da cuenta al

ciudadano Juez, con el estado procesal que guardan los presentes autos y COn el escrito

or el licenciado Julio César t-1artinez Astudillo, reclbk'o en este Juzgado en fecha

I año dos mil doce. Conste.

S UNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

~~"f A, TABASCO, A OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

•-~ raZÓn Secrebrl.JIl, NI acuerda:

if .• -r,¡iIi:ERO. De la revisión de los presentes autos, se advierte que en el punto

segundo de' auto de fecha diez de julio del año dos mü doce, se asentó incorrectamente la

fecha en Que tendría venñcauvc la subasta pública del bien inmueble motívo de la presente

controversia; sin Que diera tiempo que esta autoridad Jurisdiccional pudiera emitir las ~

fijaciones de avisos y edictos; en consecuencia se señala las NUEVE HORAS EN PUNTO

DEL DÍA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que la subasta

tenga vertñcatlvo en el recinto de éste Juzgado, en los mismos términos y condiciones

señala en et proveído de fecha diez de Julio deJaño dos mil doce; agréguese a los presentes

autos el escrito que se provee para los fines legales a que haya Jugar.

SEGUNDO. Se tJene por presentado al t1cendado Julio César .Martínez AstudUlo, con

su escrito de cuenta, en cuanto a lo que solidta, al efecto digasele que se éste al punto que

antecede; en consecuenda, agréguese a loas presentes autos el escrito Que se provee para

lec fines legales a Que haya lugar.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licendado Iv'n Trlano Gómez, Juez seg~ndo de

Paz de Primera lnstancia del Primer Distrito Judlda' del Centro, Tabasco, México, ante el

Secretario Judlcíal ticenclado Alfredo Cruz Reyea, con quien actúa, certifica y da fe.

RAZÓN SeCRETARIAL- En diez de julio del dos mil doce, la Secretaria da cuenta .al

ciudadano Juez, con el estado procesal que guardan los presentes autos. V 'con el escrtto

presentado por el licenciado Julio César Martínez AstudiUo, recibido en este Juzgado en fecha

dos de Julio del año dos mil doce. Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VlLLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE JUUO DEL DOS MIL DOCE.

Visto.- U razón Secretaria., se ac;uerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Julio César Martínez Astudillo, con la

personalidad que ueoe debidamente reconocido en autos, de conformidad con los artículos

1410, 1411 del código de comercio reformado, y 469, 470, 471, 472, 473 Y 474 del código

federal de procedimientos civiles en viQor, así como los articulos 433 y 434 del código

procesal dvll vigente en el Estado, de ap'teadón supletot1a a la materia mercantil, sáquese a

pública subasta, en segunda almoneda, y al mejor postor con la rebaja del (10%) diez por

ciento de la tasacl6n respecto del predo que ~ló de base para el remate en primera

almoneda, el siguiente bien Inmueble: ubicado en la calle Peredo sin numero, del munk:iplo

de Centro, Tabasco, con los siguientes medidas y coIlndandas: al norte 14.00 metros con

leonard~ de la Cruz, y pared medianera; ai sur 14. 00 metros con Rafael Hemández; al este

5.40 metros con Pedro Rutz Narváez y al oeste 4.45 metros con caUe Peredo, y es

copropiedad con los dudadanos Migue' Fabián Sauz de la Cruz y OtJali Lucero sauz de la

Cruz, parte alícuota del predio, i~ ~n veintiséis de septiembre de dos mil siete, a las

13:05 horas, bajo el numero 10888, del'lgenerzal de entradas, a folios 90276 al 90278,
./ .."'~ .

del flbro de duplicados v'rl~me.:t.' ,-~~u .do afectado por dicho embargo los predios

números 46022, a folios, lz.,2, s m ores volumen 179.- REC. NUME.• 5060158,
\ ,.'

parte alícuota. -, {,., •.

SEGUNDO. Asignán e j) liié! ....lo un valor comercial de $372,500.00

(trescientos setenta y dos mil Q ¡,rA:: 00/100 M.N.) como postura legal, la Que

cubra el monto. total del valor f1jado.'tien inmueble embargado su~eto a remate.

TERCERO. Con fundamento en 105 articulas 1410 y 1411 del Código de Comercio

reformado, en relación con el 433 del Código Procesal Ovil en vigor en el Estado, de

aplicadón supletoria a la materia mercantil a fin de convocar postores, anúnciese la presente

subasta, por tres veces durante nueve di • ., por medio de edictos que deberán publicarse

en el periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor drculadón de esta

ciudad, y tratándose de bienes raíces, debe mediar un lapso de nueve días entre la primera

y la. ultima pubUcadón de fos edictos, como asi lo ha sostenido el más alto tribunal de la

suprema corte de Justicia de la nadón al emitir la tesis Jurisprudendal cuyo rubro a•

se;;ala: ""edictos, publlcadón de los tr ••tilndos. del remitte de bienes rafees, debe

mediar un lapso de nueve días entre 1•• prtmenl y la ultlm. (Interpretación del

articulo 1411 de. Código de Comercio)". fijándose además avisos en los sitios públicos

de costumbre más concurridos de esta Clud~; en el entendido de Que la subasta tendrá

verlflcatJvo en el recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DÍA SEIS

DE AGOSTO DEL AÑO DQS MIL DOCE, deberán los Udtadores depositar previamente en el

Departamento de Cpnslgnaclones y Pagos del H. Tribunal Superior de Justtda en el-Estado

de Tabasto, una cantidad Igual por lo menos al DIEZ POR OENTO de la cantidad base del

remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Asimismo, téngasele al licenciado Julio César Martinez Astudltlo, otorgando

mandato judld.1 aJ licenciado Guillermo Santamaria Andrade, mismo Que surtirá SUS

efectos r8tJtlcado que sea ante la presencia judldal, lo Que podrá hacer. el otorgante en

cualquier día y hora háblf, previa cita en 1, :jecretaÓo de conformidad con el articulo 2586

del Código Civil Federal, aplicado supJetoriamente al de ComereJo,.haclénd05ele saber al

profeslonlstA a favor de quien se otorga, que en la primera intervención Que haoa en este

procedimiento, deberá exhibir su cédula profesional que Jo acredite como licenciado en

derecho, requisito sin el que no surtirá efecto dl&ho mandato', salvo Que tengan debidamente
registrado su titulo en este Tribunal.

Notiflqueae personaJmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y Rrma el llcendado Jvan Tri.no g6mez, Juez Segundo de

Paz del centro, Tabasco, ante el licenciado Alfredo Cruz Reyes, Secretario Judicial de

acuerdos, que certifica y da fe.

• y PARA SU PUBUCAC¡ÓN EN EL PERJOOlCO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRD DE MAYOR
ClRCULAClON QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VI\.l..!\HERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL
DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON OÉRECHO EN ESTE PREDIO,
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCAClÓN.
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No.- 29963 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
MEDIOS PREPARATORIOS DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUUANO
DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 107/2007, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIOS PREPARATORIOS DE
DECLARACIÓN- DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR AURELIA GONZALEZ
CRUZ, CON FECHAS VEINTIUNO DE AGOSTO, CINCO DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE Y UNO DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, SE DICTARON
TERS PROVEIDOS QUE COPIADOS A LALETRAS DICEN:

JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
(21) VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.·Téngase por presentada a la actora AUREUA

GONZALEZ CRUZ, con su escrito de cuenta y como lo solicita esta
autoridad tiene a bien aclarar que la publicación de solicitud de
declaración de ausencta., se publicara en el periódico oficial y en uno
de los principales de esta ciudad, durante tres meses, con intervalos de
quince días lo anterior de conformidad con el numeral 751 del código
procesal civil en vigor en el estado, aclaración que se realiza para los
efectos legales.

SEGUNDO.- En consecuencia elabórense los edictos
correspondientes.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda -y firma el M.D. OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
licenciado MARTHA MARIA BAYO NA ARIAS, que autoriza, certifica y
da fe.
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expediente número 00107/2007. conste.

JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCI~ DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO.
(5) CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Con su escrito de cuenta, se tiene por

presentada a la ciudadana AURELIA GONZALEZ CRUZ, mediante el cual
autoriza a los nuevos licenciados DIANA TOLENTINO LARA, ARNOLDO
ALEJANDRO ANDRADE HERNÁNDEZ, EVA PEREZ ALEGRIA Y ADRIANA
ALVAREZ RODRÍGUEZ, sin revocar los anteriores.

SEGUNDO. Asimismo téngase a la ciudadana AUREUA
GONZALEZ CRUZ, actora, con su escrito de cuenta mediante el cual
solicita la declaración de ausencia del ciudadano ALEJANDRO
ENRIQUEZ QUIJANO, y por manifestando que es la única sucesora
legitima del probable ausente, teniendo como domicilio el ubicado en
manzana 15, casa 25, colonia Lázaro cárdenas del rió. Paraíso,
Tabasco.

TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con el
numeral 751 del código procesal civil en vigor en el estado esta
autoridad tiene a tiene ordenar se publique la presente solicitud
durante tres meses con intervalos de quince días en uno de los
periódicos de mayor circulación en el estado y en otro diaria del ultimo
domicilio del ausente el periódico oficial que corresponda y en los
principales del ultimo domicilio del ausente. . .

De conformidad con el numeral 140 del códiqo procesal
civil en vigor en el estado, esta autoridad hace del conocimiento a las
partes que el nuevo titular de este juzgado es el M.O. OSCAR PEREZ
ALONSO.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.O. OSCAR

PEREZ ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos licenciado MARTHA MARIA BAYONA ARIAS, que autoriza,
certifica y da fe.
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expediente número 00107/2007. conste.

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO
A PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- ------------.--
----VISTO.- lo de cuenta se acuerda:··----------····----------·--·---~----
--u PRIMERO.- Por presentada a la Ciudadana AUREUA GONZALEZ
~ con su escrito de solicitud y documentos anexos consistentes

en: una acta de matrimonio en copia al carbón, un escrito de solicitud
de averiguación previa, dos escritos en copias simples, una credencial
de elector en copia simples, una acta de nacimiento en copia simple,
una fotografía en copia simple, una averiguación previa en copia
simples, una hoja original, dos actas de nacimiento en copia simple, y
copias simples con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE MEDIOS PREPARATORIOS DE DECLARACIÓN
DE AUSENCIA. -- ---- -- -- --------- -- ------ ..- --- ----- -- ---- - ---- -- -- -- --- -- ---
-----SEGUNDO: Atendiendo al punto que antecede y con fundamento
en los artículos 28, 205, 487, 710, 711, 712 del código de civil en
vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas; en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad. asirrusrno désele intervención al ministerio publico
adscrito al Juzgado. ----- •• --------- •• -------.-------.------ ••••• ------
---·TERCERO: Asimismo y para estar en condiciones de ordenar la
notificación por edictos en términos del artículo 139 fracción JI del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, remítase atento
oficio I"1STITUIO FEDERAL ELECTORAL DEL ESTADO, A LA
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TELEFONOS DE
MExICO, Así COMO A LA DEPENDENCIA DE SISTEMA DE AGUA
Y ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO CSMSl CON DOMICIUOS
AMpLIAMENTE CONOCIDOS EN ESTA CIUDAD, para los efectos de
que informen a esta Autoridad, dentro del término de DIEZ OlAS
contados a partir del día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si
en esa dependencia a su cargo se encuentra registrada alguna 'persona
con el nombre de ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. en condiciones de
poder continuar con el procedimiento respectivo al presente Juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIOS
PREPARATORIOS A JUICIO DECLARACIÓN DE AUSENCIA, DEL
CIUDADANO ALEJANDRO ENRIQUEZ QUUANO, promovido por la
Ciudadana AURELIA GONZALEZ CRUZ, de ser afirmativa la información
señalen el domicilio como la ubicación de su domicilio, advertido que en
caso de no hacerlo de conformidad con el artículo 129 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le aplicara una multa de
CINCUENTA OlAS de salarios mínimos generales vigente en el Estado.
-----CUARTO.- La promovente señala como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Ernesto Malda número
ciento siete de 1" Colonia Rovirosa de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos y recibir documentos a los ciudadanos licenciado
VIRGILIO MARTlNEZ RIVERA, ERNESTO OCAÑA CRUZ, CARLOS
ALBERTO CORDOVA SALVADOR y MARIA EUGENIA VELÁZQUEZ
VILLARREAL, designando como sus abogado Patrono, en término del
artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, vista la
revisión que se le hizo en el libro de Cédulas que se lleva en este
Juzgado se encuentra registrada la Cédula de los profesionistas ante
mencionado, por lo que se le tiene por reconocida la personalidad para
todos los efectos legales a que haya lugar .---.---------------------.-----
------NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.----------·------
--------LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE lh
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA DEL CARMEN CRUZ
TOLENTINO, QUE AUTORIZA Y DA FE. -----------------------------------
ESTE INICIO SE PUBLICO EN LA LISTA DE ACUERDO DE ESTA MISMA
FECHA Y SE REGISTRO EN EL LIBRO DE GOBIERNO BAJO EL NUMERO
210/2007 Y SE DIO AVISO DE SU INICIO CON EL OFICIO NUMERO .---

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN POR TRES VECES,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAMENTE
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No.- 29965 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUN[CA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RAD[CADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 604/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ ARISTEO MORALES MÉNDEZ,
CON FECHA TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, SE D[CTO UN AUTO QUE A LA LETRA
DICE.

Razón secretaria •• En trece de Julio del dos mil doce, la secretaria da cuenta a la

ciudadana jueza, con el escrito presentado por el licenciado Fausto Roberto Méndez

PadUla, en la oficina recepdonadora de oñcíos de plazo procesales en techa veintiocho

AUTO DE INICIO

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE.

Visto. La razón secretarlal, se ••cuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado al uceoctedo Fausto Roberto Méndez

Padilla, con la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con su escrito

de cuenta, medIante el cual viene dentro del término concedido a desahogar la

prevenci6n ordenada; en consecuencia, téngasele al ciudadano José Aristeo· Morales

Méndez, con su escrito de demanda y documentos anexos en originales y coplas,

consistente en: Contrato de Cesión de derechos de posesión, certificado de predio a

nombre de persona alguna ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, Plano

original del bien inmueble motivo del presente procedimiento y ';el oñcío número

DF/SC/130/2D12, con los cuales viene a promover Procedimiento ludid •• No

Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar

la posesión pacífica, continua, púbnca, de buena fe y de carácter de propietaria del

predio urbano ubicado en la Calle Zapotal Número 118 de la Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad, contante de una superficie de 145,60 (Ciento Cuarenta y dnco punto

sesenta metros cuadrados), localizado dentro de las medidas V coJlndandas siguientes:

Al Noreste: En 8.07 metros (ocho metros siete centímetros), 'Con calle Zapotal; al

Suroeste: En 8.40 metros (ocho metros cuarenta centimetros), con la Oudadana Luz

Mjrella Morales Méndez; al Sureste: En 17.00 metros (diecisiete metros cuadrados),

con el Callejón de Acceso; yal Noroeste: En 18.35 metros (Dieciocho metros treinta y

cinco centímetros) con el Ciudadano Alfredo de la Cruz Valencia.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710,

711, 712, 71] Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le

da entrada a la solidtud en la vía y forma propuesta. fórmese expediente, regístrese

en el libro de gobierno bajo el número Que le corresponde, dése aviso de su lrucio a la

H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se

ordena dar vista al agente de ministerio Público Adscnto y al Instituto Registral del

Estado de Tabasco, as' como a los Colindantes Luz Mirella Mgrales Méndez; 'y

Alfredo d. la Cruz yalenclas quienes deberán ser notificados en el domidUo indicado

en el escrito ¡nidal de demanda, de la radicación del presente juico, concediéndoseles

un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partír del día siguiente de su

notificadón, para que manifieSten lo que a su derecho correspondan y señalen

domicilio en esta dudad parci oir y recibir citas V notificaciones; advertidos que Cíe no

hacerlo, se les _tendrá por perdido el derecho r·::lra hacerlo val~r y las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,

que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el PerIódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco,

por tres veces de tres en tres, fíjense. los avísós en el lugar de cóstumbre y en el de la
"~~~ '.. .....,.,

ubl)t~ón· del p""¡tcii~,.hacié'Ádole saber al público en gene",1 que si alguna persona

tlf¡7·lnt~:f.~~i' j~~~ r: comparecer a.nte este juzg~o a hacerlo valer en un

tew~o deq.JI.Q9" d'.a5:rS¿'dOS a partir de la ultima publicación que se exhiba, para lo

eua}~(.prcnnovente ·débej.a de apersonerse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
>,..'::~.

fecha para las testlmoñlales.

QUINTO. Se tiene al promovente José Arlsteo Morales Méndez, seilalando

como domicilio pa'" oír, recibir, citas, notificaciones el ubicado en el Despacho Jurídico

ubicado en la calle José Claro García Número 132 de la Colonia Magisterial de esta

Oud:'ld, autorizando para tales efectos así como para recibir documento a los

licenciados en Derecho Fusto Roberto Méndez padilla, Roberto Méndez Correa, Wllllams

Alejandro Abdo Arias, carlos Arturo Zurita Sánchez, nomb"'ndo como abogado patrono

al primero de los mendonados, en consecuencia, téngasele por reconocida tal

~e':50naUdad en términos del numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos OvUes en

Vigor en el Estado de Tabasco.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y finna el licenciado Ivan Triano Góm~z, Juez

Segundo de Paz del Primer Distrito ludidal de Centro, TabasCo, ante el ~retario

judida. llcendado Alfredo Cruz Reves, que autortza, certifica y da fe.

V PARA SU PUBLICAOÓN EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO V OTRO DE MAVOR

ORCULACIDN QUE SE EDITEN EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, TA.lASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

TREINTA V UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, EN LA OUDAD DE

VlLLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE. SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICAC[Ó~l.

ELSECRET

UC. ALFRED CRUZ REYES.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTILNo.- 29951
JUZGADO MIXTO DE PRIME~ INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTAlPA, TABASCO.

AL PUBLI ca EN GENERAL:

Hago de su conocimiento que en el expediente número
199/2009 (que a la vez se encuentra..n acumulados los
expedientes números 200/2009 al 206/2009 y los expedientes
números 03/2010 al OS/2010), relativo al juicio EJECUTIVO
MBRCANTI:L, - promovido por el licenciado JORGB DÍAZ RAMON
endosatario en propiedad de 108 ciudadanos IGINIO SÁNCHEZ
L·:'PEZ, GREGORIO DAMIÁN AGUILAR, LEONARDO PÉREZ CRUZ, ELISEO
MORALES TEJERO, MARIA MENDEZ GÓMEZ, ELDA JIMENEZ GÓMEZ,
CELIMA DAMIÁN GÓMEZ Y/O SELIMA DAMIAN GÓMEZ, ZENAIDA ÁLVAREZ
GUTIERREZ. LEDIA GUTIERREZ PÉR1!Z, BRIGIDA SÁNCHEZ GÓMEZ y
ANGELINA GÓMEZ LÓPEZ; en contra de SOLEDAD GUZMAN GONZÁLEZ,
se dicto acuerdo de fecha veintitrés de agosto del presente
año, que copiado a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DB PRIMERA INSTANCIA DllL DBCIMO SBPTIMO
DISTlUTO JUDICIAL DB TACOTALPA, TABASCO, KiJaCO. VEINTITRES
DB AGOSTO DB DOS MIL DOCE.

VíSTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
1.. Se tiene por presentado al licenciado JORGE DIAZ

~6N, endosatario en propiedad de los ejecutantes en el
presente asunto acumulado, con su escrito de cuenta, por
medio del cual viene a dar cumplimiento a la carga procesal
impuesta mediante el proveido de fecha primero de agosto del
año en curso, en tal raz6n se le tiene por exhibiendo la
actualización de los avalúos¡ emitidos por el ingeniero
PASCUAL DO)[[NGUBZ RAMOSperito nombrado en autos por el
ejecutante, el primero por la cantidad de $ 735,000.00
(SBTBC'IIDfTOS TUntrA y CXNCOIUL P&SO. 00/1.00 JI. H.); el segundo por
la cantidad de $ l,640,000.00ION MILLON SSISCIBNTOS CUARENTA
MIL PESOS 00/100 M.N.) el tercero y últi.~ $1,290,OOO.OO{UN
MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL PBSOS 00/100 M.N.) haciendo un
total de $3,665,000.001 TUS MILLON SBISCIENTOS SBSENTA '(
CINCO MIL PBSOS 00/100 M.N.) por loa tres predios, respecto
de los bienes inmuebles embargados en los presentes autos,
as! mismo exhibe la actualización de los certificados de
libertad de gravamen de los predios antes citados, mismo que
se ordenan'agregar a los autos para que obren como en derecho
procedan. -.

20. Por otra parte como lo solicita el actor JORGE
DIAZ RAMÓNendosatario en procuraci6n de los ejecutantes en
el presente asunto, con su escrito de cuenta, con fundamento
en los articulos 1410, 1411 del Código de Comercio reformado,
en relaci6n con los numerales 433, 434, 435 Y demás
aplicables del C6di~O,de. Procedimiento! civile~ en Vigor .. en
el Estado, de aplica~ft ~~pletoria a la lnate~1.a mercant~l,
sáquese a pública subasl:.".-'!l~' PlUMERA ALMONEDA, .Y, al ee j o'r
postor, respecto de los bie~ei"\inrnuebles que' a continuación
se describe:

a). Predio urbano ubicado en l~ Call~ Domingo
Borrego, ampliación Pueblo Nuevo, Tacotalpa., Tabasco,
contenido en el documento público 498, con una superficie de
210.00 metros cuadrados, localizado al Noroeste: 7.00 metros
con la calle Domingo BorregoJ al Sureste: 7.00 metros, con
Tiburcio Cano Guzmán; al Noroeste: 30 metros, con Aurora
Soledad Cabrales de Juárez, inscrito a folio 1246-1249, .del
libro de duplicado, volumen 12, escritura publica. 2335, m~smo
que fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio; propiedad de la ciudadana SOLEDADGUZMAN

GONZA.L.E:Z,el cua I se le tomó como valor comercial la carrt;idad
de $1.290,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL PBSOS
00/1.00 K.N.) de acuerdo con el avalúo emitido poz- el perito
del ejecutante.

b). Predio urbano ubicado en lA Calle. 27 de tebrero,
ampliación Pueblo Nuevo, Tacota1pa, TabASCO; contenido en el
documento público 101, con una superficie de 450 metros
cuadr-adoe , localizado al Norte: 30 metros con lote 14¡ al
Sur: 30 metros, con la señora María de Jesus Suáre% Pa10meque
y lote 3, lote dos y lote uno 1 al Eate: 15 metro., con lote
nueve y once, y Oeste: 15 metros con calle 27 d. febrero.
inscrito a tolio417-~21 del libro de duplicado, volumen ••is,
escritura publica 1071, mismo que fue inscrito ante el
Registro Público de 1ft Propiedad y del Comercio; propiedad de
la ciudadana SOLEDADGU%MANGONZALBZ,el cual se le tomó como
valor comercial la cantidad de $1,6.0,000.00 (UN HcrLLON
SBISCIENToS CUARENTA MIL PBSOS 00/100 H. N.) de acuerdo con
el avalúo emitido por el perito del ejecutante.

30. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta. que deberán depositar
previamente en el recinto de este Juzgado, ubicado en la
esquína que fonnan las calle 20 de novie~bre y cinco de mayo
de esta ciudad, o ante el Departamento de Consignaciones y
Pagos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando
menos el 10\ (di.Z por ciento), de las cantidades que sirven
de base para el remate de los bienes inmuebles emba.rgado en
los presentes autos. '-

4°. Toda vez que se rematará bienes inmuebles, conforme
lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado,
anúnciese la preeence subasta por tres vecea: dentro de nueve
días, por medios de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor
c í.r cuj ec í.ón que se editen' en el Estado¡ debiéndose además,
f í ja'r los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
costumbre en esta ciudad, a efecto de convocar postores en la
inteligencia que dicho remate se llevará a - cabo en el este
Juzgado. a las ONCB HOIlAS CON TREINTA MINUTOS DBL DIA VEINTE
DE SBPTIEMBRE: DEL AÑo DOS MIL DOCE, haciéndoles saber a las
partes que deberán comparecer debidamente identificados con
credencial con fotografía, y que no habrá prórroga de espera.

NOTIFíOU&SB PBRSONALMBNTB y cúMPLASB.

ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO
MANUEL CABRERA CANSINO. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DS TACUTALPA. TABASCO.
MÉXICO. ANTB LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA XAlUNA MIRELES
VALAY, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN ~ EL
PERIODICO OFICIAL, ASí COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DIl MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIcrO A
LOS VEINTITRES OIAS DEL MES DE AGOSTO DEL MIL DOCE, EN LA
cLl1D :o" TALPA, TABASCO.

\~.•.o ee f>ltf~~~

~t';-,..;. ~"~{o f .~7~ . ~..
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 29954

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00315/2012, relativo al procedimiento judicial ,'0

r.ontencroso de información de dominio promovido por LUGANO NARVAEZ HERNANDEZ,
en 06(08(2012, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

••... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,

TABASCO. A-SEIS DE AGOSTO DEL ¡..Ño DOS MIL DOCE.
Visto.- El informe de la razón secretartet, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano lUCIANO NARVAEZ HERNANDEZ,
con SI) escrito ce cuenta V documentos que acompaña consistentes en: Original de un ~ontrato
de compraventa de los derechos de posesión de fecha seis. de ene,ro del año dos mil ~~ce;
Original de Un plano del prerno rustico ubicado en la Rancberia Nícolas Bravo de este. MumClplo
oc: Necus pena, Tecasco a nombre de LUClANO NARVAEZ HERNANDEZ; On~lna.1 del
ce- tiñcedo de inscripción expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA F~LCON, Subd're~or de
Catastro Municipal de fecha once de Julio del año actual; Onglnal del Certlf~cado de ne9atlva de
rnscrtpctón de techa doce de julio de los comentes, expedida por el Licenciado A.~USTIN MAYO
CRUZ, Registrador Publico de la Propiedad y el ComercIo,; Original de una declaraClo~ de traslado
de dominio y copia al carbón de una menífestectón catastral ambos expedidos por la
SubdireCción de Catastro de este Municipio; con los cuales viene a promover JUIC!O DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIlIGENCIAS DE INFORMACION DE
OOMINIO, respecto al predio RUSTICO ubicado en la Ranchería Nicolás Bravo de. este
municipio de Macus'pana, Tabasco; constante de una superficie de 01-85.63.621 heetareas
(UNA HECTAREA. OCHENTA y CINCO ARLAS y SESENTA Y TRES CE~TIAR~AS CON SEISCIENTAS
VEINTIUNA FRACCIONES) dentro las siguientes medidas V coündencias: AL NORTE DOS
MEDIDAS: 68.407 metros con TRINIDAO PERALTA HOY ABE LARDO PERALTA CHAVEZ; y
i i za zo metros CON JOSÉ VAZQUEZ CANCINO; Al SUR'. 142.170 metros con VICENTE
NARVAEZ HENDEZ y TRINIDAD PERALTA HOY ABElARDO PERALTA CHAVEZ; AL ESTE'
180.477 metros con ERASHO CHAVEZ DIAZ; y AL OeSTE DOS MEDIDAS: 112.487 ~tros
con JOSE VAZQLJEZ CANCINO y 83 800 metros con TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO

PERALTA CHAVEZ,
SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877, 889, 890, 900 901, 902, 90], 906,

907,924,936,938,939,940.941,942.1318 Y relativos del.Código Civu vlqente en el. Estado,
en relación con los numerales 16, 710, 711, n2 y 755 Y retcttvos del Códíqo de procedtrníentos
Ctvues en vigor se admite la sotrcttud cu la vía y forma propuesta; e.n consecuencia. fórmese- 01
expediente respectivo, reqlsrrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,
dese ,1'1150 de su Inicio al Tribunal Superior de Justtc.e del Estado,y la tntervenoon
correspondiente al agente el Ministerio Publico adscrito tt este Juzgado asi como al Rcgl:itrildor

PÚbliC~~:~~~~:~ld~:s~e~~~,c:~:r~~~~a e:~~I~ii~~:d~or medio de edictos Que se publicarán en

t..1 cenóotco Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente y en uno
de los Diarios.,pe mayor cecurecrón de los que editan en la Capital del .Est~~o, mtsmos Que se
editan en 105 lugares públicos mas concurrtdos de esta ciudad y en la ublcao.on delln~lI~~lc, lo
anterior es con la finalidad de que Quién se crea con derechos sobre el predio rnencronauo
con anterioridad comparezca a éste juzgado a nacer valer sus derechos y conforme lo dispone el
articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los evrsos en los lugares públicos de
costumbre V en el Iy~ac~de - ubicactón del predio de referencia, agregados Que sean 105
periódicos V a petición del promovente ·.se fijará, fecha y hora para el desahogo de la pru ••.•be
testimonial a cargo de los ciudadanos MARTIN RAMI.R_EZ PEREZ, LUCIA GONZAlEZ
PEÑATE ELVIA PEÑATE ALONSO Y FEUPE NARVAEZ PENATE.

CÚARTO. Hágaselc saber al Registrador Público de fa ProPiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la recncactón de la presente diligencia a fin de que exprese lo .Que a su
derecho corresponda 5. los tuvrere. Asi~i5mo, requíérasetes para Que dentro del termino de-
TRES OíAS HABILES contados al dia slglllente de la nottñcac.ón Que se les haga del presente
proveido señale comtcruo en e-sta Ciudad para oir y recibir Citas y notificaciones, advertidos Que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
o;urtrrán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior cr."
I undamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia,

QUINTO. ApareciendO que el Registrador Pú~lico de la Propiedad V del Comeroc tiel .e
»uervención en esta diligencia V Que tiene su domicIlio en la ciudad de .Jalapa. Tabasco, con
.u-ovo en '0 dispuesto por los artículos 143 V 144 del Código de Procedimientos Qvlles vlgcnt('
I -n el Estado qirese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de equena

IUddd, para' los erectos de Que en auxilio y colaboreoón de este juzgado, ordene a qUlell
o-responda nonñque este acuerdo al functooarto antes menctonedo.

SEXTO. Consecuentemente. V con fundamento en los ertlcutos 241 y 264 del Código de
-rocodumentos Civiles en vigor en cl Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de

este Ciudad, y a la Sudireceión de Catastro Municlpal de esta C:iudad de Maeuspana.
"ebasco así como a la Delegación Agran. en el Estado con atencion :)f jefe de Terrenos
l>Jacionaíes con domicilio conocido en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tebesco numero 907 colonia Jesús Garcia
de la ciudad de Villi\hermosa, Tabasco para los efectos de que informen· a este juzgado, si el
predio RUSTICO ubicado en la Ranchería Nicolás Bravo de este municipio de Macuspanol,

Tabasco; constante de una superficie de 01-85.63.621 hectáreas (UNÁHECTAREA, CCHENTA
y CINCO AREAS y SESENTA y TRES CENnAREAS CON SErSCJEf'fTAS VerNTIUNA FRACCIONES)
dentro las sigUientes medidas y connoanctes: AL NORTE DOS MEDIDAS: 68.407 metros coI)
TRINIOAD PERALTA HOY ABELAROO PERALTA CHAVEZ; Y 112.870 metros CON JOSe
VAZQUEZ CANCINO; Al SUR: 142.170 metros con VICENTE NARVAEZ HENDEZ V
TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVEZ; Al ESTE: 180A77 metros con
ERASMO CHAVEZ DIAZ; Y AL OESTE DOS HEDIDAS: 112.487 metros con JC;>SÉ VAZQUEZ
CANCINO y 83.800 metros con TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVEZ,
pertenece "o no al fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro
Municipal· deberá.lnfcrrner a éste Tribtmal si se encuentra catastrado el predio mencionado en
líneas anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con domicilio
ampliamente conocido en este Recinto Judicial.

SÉPTIMO~ Queda a cargo del prornovente dar el trámite corrcsporxnente a los oñcios
ordenados en el presente auto de inicio,

NAR~~E~V~EN~~~~~HaO ~~~~~~~al~sy ~~~rv~~u=~~L~~N~~~~~;es ~i~~~~~~
dcrrucuto ubicado en las colindandas mencionadas o sea en la Ranchería Nicolás Bravo de este
Municipio de j-recusoene, Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para Que se traslade V constituya al dorntono de los colindantes, haciéndoles
saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del
día siguiente' al en Que le sea legalmente notificado del presente proveido para Que manifiesten

. lo Que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recltJtr citas y
nonncecíones, advertidos Que de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdida
el derecho para hacerto con posterioridad de conformidad con lo establecido en los numerales 90
y 118 del Código en dta; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes nouñcaciones
aun las de cerécter personal le surtirán sus efectos oo« la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

NovENO. De igual forma, Como lo solicita, guárdense en la caja de seguridad de este
juzgado los documentos originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los mismos, de
conformidad con el artículo 109 del Código de Proceder en la Materia,

DÉCIMO. Téngase al prorncvente señetando como domicilio para oír V recibit cttas y
notiñcecrones, la calle Santernaria No, )44 altos, Coionia Centro de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco, autorizando para Que en Su nombre y representación las reciban, tipo de .cnas y
notificaciones y cualquier otro documento reladonado con la litis, al licenciado LUIS ALBERTO
BLANDIN GIL y a la licenciada teYOI ALYAREZ C.~MARA, as! como a la ciudadana HARCELA
CRUZ MORALES, designando al primero de los nombrados como su Abogado Patrono, con
cedula profesional 1569117; personalidad que se le tiene por reconocida toda vez Que el letrado
de mento tiene registrada su eedula profesional en el libro que para tates efectos se lleva en
este juzgado.

AS¡~~~~;:"~~E::~D~A~H~~~~ Y~U~~~~NA UCENCIADA ISABEL DE JESÚS
MARTINEZ BALLINA, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SEC~ETARIO
JUDICIAL UCENCIADQ JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA QUE
CERTIFICA Y DA FE ••• •••

Por mandato Judldal V para su publlCadón en el pert6dk:o ofldat del estado y en otro
periódico de los de mayor drculacl6n de los Que editan en la capital del Estado, por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente edicto en la dudad ~e M .n~...!abasco, República
MexIcana, .• los veintiocho días del mea d. agosto del año d eoeak"\..

,," .(>~
'V É,•••-." T~\

• , ~ "")1::1 ," •
Q
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No.- 29953 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TAB ASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 282/2008, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO EUTlMIO MURILLO RAMlREZ. EN CONTRA DE
ISIDORO CÓRDOVA SANCHEZ Y/O YSIDORO CÓ'RDOVA
SANCHEZ, EN FECHA VEINTISEIS DE JUNIO DEL AJ'lo DOS MIL
DOCE, SE DICTÓ UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA
LETRADICE;

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA; H.
CÁRDENAS, TABASCO. VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.

Visto. El informe de la cuenta secretarial, se acuerda;
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano Carlos

Alejandro Torres Díaz, con la personalidad reconocida en autos, con
su escrito de cuenta, por lo. que en base a estas y como lo solicita'
toda vez que han sido actualizados el certificado de libertad de
gravamen, así como los avalúos exhibidos por los peritos
designados, se advierte que no fueron objetados por ninguna de las
partes y en virtud que de la conclusión que hacen los profesionistas .
respecto al valor comercial del predio valuado, se aprueba los
mismos para todos los efectos legales correspondientes y será
tomado el de mayor valor.

SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido por los artículos
1410. 1411, 1412 Y demás aplicables del ordenamiento legal antes
invocado, así como los numerales 469. 472, 474 Y 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente
al de Comercio, sáquese a publica subasta en PRIMERA
ALMONEDAYal mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO 'URBANO y CONSTRUCCION, constante de una
.superficie de 229.50 metros cuadrados, ubicado en la calle 27 de
febrero Colonia Pueblo Nuevo de esta Ciudad de Cárdenas. Tabasco,
propiedad del ciudadano Isidoro Córdova Sárichez, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte 30.00 metros con el
ciudadano Marciano Sánchez, al Sur 30.00 metros con Gerrnan
Alberto Górnez, con Maclovia Hemández de .Gómez, al Este 07.50
metros con Raúl Pérez B. [antes] Petronilo Córdova de la Cruz, al
Oeste 08.00 metros con la calle 27 de febrero; inscriro el 03 de
octubre de 1980 a folio 1430 al 1432 del libro de duplicados
volumen 24 afectando al predio numero 12843 a folio 187del libro
mayor volumen 46 en esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, el cu.vl
se le tiene como valor comercial de $348,000.00 [trescientos
cuarenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional). sie-ndo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad l,.le
cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subast a , que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este
Centro de Justicia, ubicado en la calle Limón sin numero esquino
con calle Naranjo, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad,

cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO ele la
cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble,
con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio en
vigor. anúnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de
NUEVE DIAS, en el periódico Oficial del Estado, asi corno en uno de
los Diarios de Mayor circulación que se editen en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos mas concurridos de costumbres de esta Ciudad, asi como'
, para lo que expidase los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este juzgado a las nueve horas del veintisiete de
septiembre del presente año.

QUINTO. Asimismo toda vez que por un error involuntano se
omitió acordar respecto a la autorización que hace el actor del
presente asunto a favor del ciudadano Guillermo Cruz Jiménez,
autorización que se le tiene por hecha para recibir citas y
notificaciones asi como para recoger documentos.

Notifiquese personalmente y-cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia; ante la Secretaria Judicial, licenciada LORENA PALMA
DE LA CRUZ, que certifica y da fe.

- - - - - - ALCALCE;DOS FIRMAS ILEGIBLES Y ROBRCAS.- . - - - - -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA. TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.

CARDENAS.TABASCO. AGOSTO Q\jINCE DE DOS MIL DOCE.
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No.- 29947 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
se comunica al publico en general que en el expediente número

0779/2012, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de

información Ad Perpetuam, promovido por SAUL ALAMILlA RUIZ, con fech<!

veintiocho de agosto del presente año, se dicto un proveído Que copíado a la

letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,

TABASCO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SAUL ALAMILLA

RUIZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: constancia de

dominio expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de

catastro Municipal; acuse de constancia de dominio sellada en original; plano;

certificado expedido por la licenciada MARIA DE LA LUZ GOMEZ CASTElLANOS

Registrador Publico del Instituto Registral del estado de Tabasco; y un recibo

oficial numero 66868 expedida por el munidpio de Comalcalco; y traslados, con

los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, CON LA FINAUDAD

DE ACREDITAR LA POSESION QUE TIENE SOBRE EL PREDIO UBICADO EN

LA RANCHERIA OCCIDENTE PRIMERA SECCION DE COMALCALCO,

TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 01-43-79

HECTAREAS (UNA HECTAREA, CUARENTA Y TRES AREAS, SETENTA y

NUEVE CENTIAREAS), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

COUNDANCIAS: AL NORTE 306.00 METROS CON CAMINO VECINAL

COMALCAlCO, PARAISO; AL SUR: 154.00 Y 166.00 METROS CON RIO

SECO; AL ESTE 90.00 METROS CON JUAN DE LA O Y AL ESTE 30.00

METROS CON PETRONA RAMIREZ ALVAREZ.

SEGUN DO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción n, 7SS y

1320 Y demás relativos del Código de Procedimientos OViles en Vigor, 870, 901,

1319, 1320 Y demás relativos del Código Ovil erí Vigor, se le da entrada a la

sotidtud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro

de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inido a la H.

Superioridad.

TERCERO. Como lo estabiece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor,

se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público

del Instituto Registral del Estado de Tabasco, y colindantes JUAN DE LA O.,

PETRONA RAMlREZ ALVAREZ y RIO SECO, para Que dentro de! término de

TRES DÍAS Que computará la secretaria contados al día siguiente en que sean

notificados del presente proveído manifiesten lo Que a sus derechos convengan,

de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en e! centro de

esta dudad, para los efectos de oír y redbir toda dase de citas y notificaciones,

caso contrario las subsecuentes notificadones le surtirán efectos por lista fijada

en los tableros de este H. Juzgado. .

CUARTO. Toda vez Que el predío motivo de las presentes diligencias

colinda al SUR en una medida de 166.00 metros con el Río seco, por lo Que

notíñquese a la Comisión Nacional del Agua CONAGUA, en el domicilio

ubicado en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la Colonia Jesús García de

VillahermoSa, Tabasco, para Que dentro del termino de TRES DIAS hábiles

siguientes a la notificadón del presente proveído manifieste lo Que a sus

derechos convenga y en virtud de que dicho domicilio se encuentra fuera de

esta Jurisdicdón, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de

Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz en tumo del Centro, Tabasco,

para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar. este

proveído a la Comisión Nadonal del Agua, para Que desahogue la notificación

ordenada, con la súplica, de Que tan pronto sea en su poder dicho. exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstancia, Quedando facultado para acordar promociones tendientes

a la diligenciación de lo ordenado.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en e!

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, ñjense los avisos en

el lugar de costumbre y en el de la ubícadén del predio haciéndole saber al

púbüco en general Que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE

DIAS, contados a partir del la última publlcadón que se exhiba, debiendo el

actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo

anterior se señalará fecha para la testimonial.

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitudonal de esta ciudad, para que a la brevedad posible Informe a este

juzgado si el Predio ea mención oeáenece o no al fuado lj!{]jfl de este
mvnidDio: EL PREDIO UBICADO EN LA RANC,,!ERIA OCCIDENTE

PRIMERA SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA DE

UNA SUPERFICIE TOTAL DE 01-43-79 HECTAREAS (UNA HECTAREA,
CUARENTA Y TRES AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTlAREAS), CON LAS

SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANCIAS: AL NORTE 306.00 METROS

CON CAMINO VECINAL COMAlCALCO, PARAISO; Al SUR: 154.00 Y

166.00 METROS CON RIO SECO; AL ESTE 90.00 METROS CON JUAN DE

LA O Y AL ESTE 30.00 METROS CON PETRONA RAMIREt ALVAREZ.

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas Que ofrece el promovente estas se

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. El promovente señala como domidlio para los efectos de oír y

recibir atas y notíñcacíones el ubicado en el despacho Jurídico ubicado en la

calle Emiliano zapata numero 416, colonia Vicente Guerrero de esta dudad,

autorizando para tales efectos al Iicendado lOSE MANUEL DE LA CRUZ

CARAVEO, con cectula profesional numero 260902, a Quien designa como su
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abogado patrono, personalidad que se le reconoce de conformidad con los

artículos 84 y 85 del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

FRANOSCA MAGAÑA ORUf!A, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA

CLAUDIA ACOSTA VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,

CERTIFICA y DA FE.

POR MAND~TO JUDICIAL y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD

DE COMALCALCO TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29949

MANUELQRTIZ HERNANDEZ:

En el Expediente número 11/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido

por YOLANDA OLIVA ROMERO, en contra de MANUEL ORTIZ HERNANDEZ; con

fechas veintiuno de agosto del dos mil doce y cinco de enero del mismo año se

dictaron unos acuerdos que copiados a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (21) VEINTIUNO DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita YOLANDA OLIVA ROMERO. parte

actora. en su escrito de cuenta. y toda vez que aún cuando se giraron los oficios
respectivos a distintas dependencias para que informaran respecto al domicilio del
demandado MANUEL ORTlZ HERNANDEZ, no obteniéndose la localización del
domicilio de este, se ordena emplazar a juicio a MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ
por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS en el periódico Oficial Del.Estado, as! como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editen en esta Ciudad. haciéndole saber al interesado que
deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo de TREINTA OlAS para
efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado. concediéndole a dicho
demandado un término de NUEVE OlAS para contestar la demanda contados a
partir del dia siguiente en que la reciba o de que venza el término ~ treinta dias
señalado para concurrir ante este juzgado, haciéndoles saber además que deberá'
señalar persona y domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir citas v
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso
(jeIJu~gado. con fundamento en e:1articulo 139. fracción 11del Código Adjetivo
CIVil Vigente. Sirviendo de mandamiento el auto de inicio de fecha cinco de enero
de dos mil doce.

SEGUNDO. Queda a cargo de la actora comparecer ante la
Secretaria de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigidos a MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ. y que
en ellos se incluya el auto de inicio citado y este proveido. cubrir el gasto que se
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados.

NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada VERÓNICA

LUNA MARTiNEZ. Jueza Quinto Civil de Primera' Instancia del Primer Distrito
Judicial de Centro. Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciarla
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL. que autoriza. certifica y da fe ..

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI1 ,)
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. CINCO DE ENERO DE DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada(o) a YOLANDA ·:>UVA

ROMERO. por su propio derecho. con su escrito de demanda y documentos
·consistentes en: (1) escrito original. (1) constancia de posesión original. (1)
credencial de elector copia simple con los que viene a promover en la 'lb
ORDINARIA CIVIL. ACCiÓN DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA. en contra rl;;,
MANUEL ORTIZ HERNANDEZ, quien(es) puede ser notificado(s) y emplazadots ,

:' luicio, en la CALLE EDUARDO ALDAY HERNÁNDEZ NÚMERO 217, COLONIA
MTASTA DE SERRA DE ESTA CIUDAD

C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD. quien puede ser notificado y emplazado a
)IIlCIO. en la AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTlNEZ. SIN NÚMERO. CASI ENTRE
LA AVENIDA UNIVERSIDAD Y JAVIER FRANCISCO JAVIER MINA. COLONIA
C'':;A BLANCA DE ESTA CIUDAD. Y

SUBDIRECCiÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO TABASCP, quien puede ser notificado y emplazado a juicio, en la
AVENIDA PROLONGACiÓN DE PASEO TABASCO 1401, COLONIA TABASCO
2000. DE ESTA CIUDAD.

DE QUIENES DEMANDA LAS SIGUIENTES PRESTACIONES
. 1. Al. ciudadano MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ, se le demanda que

por sentencia judicial se decrete de simple poseedora por el transcurso de más de
10 (diezj años. se haconvertido en legitima propietaria del predio que se ubica y
se Identifica en la Calle Eduardo Alday Hernández número 217. Colonia Atesta de
Serra.
... . Y demás prestaciones señaladas en el numeral 11 y 111, de su escrito
Intclal de demanda .. la cual(es) por economia procesal se tiene(n) por
reproducida(s) como SI la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 924, 930, 931, 932.
933.934.935. 936. 917, 938. 939. 940. 941. 934. 943,944. 945, 946, 947,948,
949.950 del Código Civil. asi como los numerales 203, 204, 205. 206. 211 Y 213
del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado. se da entrada
a la demanda en la Vía y forma propuesta. fórmese expediente. registrese en el
Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Con fUfldamento en lo dispuesto en los articulos 213,
215 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Ci.Jiles vigente en el
Estado. con las copias simples de la demanda y anexos' debidamente cotejadas y
selladas. notifiquese. córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada
en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda. refiriéndose a las peticiones y a cada uno
de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda. confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio
p~ocesal. dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBILES, que empezará a correr al
día srgurente que sea legalmente notificada. apercibida que en caso de no cumplir
con su carga procesal. el silencio. las eJasivas u omisiones tendrán por
presuntamente admitidos" los hechos propuestos por su contraria y sera declarada
rebelde. y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado. aún las de carácter personal. acorde a los numerales 136 y
229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO La parte promovente señala como domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones. el ubicado en la CALLE NARCISO MENDOZA
NUMERO 115 ALTOS. COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA. DE EST.'" CIUDAD
DE VILLAHERMOSA. TABASCO. autorizando únicamente para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones a los Ciudadanos Licenciados TIMOTEO MAGAl;¡A
MAGAÑA. TIMOTEO HERNÁNDEZ VIDAL y MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ ROJAS,
de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO En cuanto a la designación de abogado patrono que hace
1,1 parte actora a favor del licenciado CARLOS MARIO CORNELlO CORNEUO. es
de decuseíe que para tenerle por recónocido tal carácter. debera tener Inscrita su
cédula profesional ante esle juzgado. lo anterior de conformidad con los articulos
c;~y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.
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SEXTO. Toda vez que la conciliación es un medio akernativo de
solución de conflictos y que se prevé en el articulo 234 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. con la finalidad de crear un espacio
el.. interrelación de las partes contendientes, en el que la propia comunidad
afactada por la problemática crea una solución con visión restítunva para lograr la
satisfacción de sus intereses (ganar-ganar), procedimiento altemativo donde
"demás las partes se encuentran asistidas de un conciliador experto en soluciones
de controversias y regido por los principios de imparcialidad, neutralidad.
confidencialidad: en tal virtud. con fundamento en el articulo 3 fracción I del
Ordenamiento legal invocado. que faculta a la Juzgadora para convocar a las
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia,
para intentar la conciliación de sus intereses. se señalan las DOCE HORAS EN
PUNTO DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para que asistan las
partes ante esta autoridad debidamente identificados. a una AUDIENCIA
CONCILIATORIA donde tendrán la oportunidad de construir acuerdos de solución
alterna a su caso y dar por terminada la controversia legal si así lo desean.

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO

oseAR PER~ ALONSO. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANGIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO; ANTE LA
SECRETARIA OE ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN MQNTIEL,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

Por Mandato JUrlicial y para su Publicación en el períódico Oficial del Estado. a~i
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. por

TRES VECES DE TRES EN TRES olAs; expido el presente Edicto a los
veintiocho días del mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta dudad de
\!íIIahermosa, capital del Estado de Tabasco.

No.-2995ü JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, CON SEDE EN BALANCAN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL;
P.ALANCAN, TAB

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 315/2008,

RELA TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JESUS RODRIGUEZ

GARCIA, ENDOSATARIO EN.PROCURACION DE EUGENIO

CUPIL LOPEZ, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS ELIAZ

NAZUR BOLIVAR (DEUDOR PRINCIPAL), Y DORI DEL

CARMEN NAHUATT TEJERO COMO AVAL; ACUMULADO AL

EXPEDIENTE NUMERO 0088/2008, RELATIVO AL JUICIO

SUCESORID INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS

EXTINTOS: ELIAS NAZUR BOLIVAR y FLORA SUAREZ

RAMIREZ, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS JOSE

ELIAS, M1R1AM DEL CARMEN Y LEONOR TODOS DE

APELLIDOS NAZUR SUAREZ, CON FECHA QUINCE DE

AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE

COPIADO INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON'SEDE EN

BALAN CAN, TABASCO, MÉXICO. A QUINCE DE AGOSTO DE

DOS MIL DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:":

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado JESUS

RODRIGUEZ GARCIA Endosatario en Procuración del Ciudadano

EUGENIO CUPIL LOPEZ, parte ejecutante en el presente juicio.

mediante su escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en cuenta

que el Perito de la Parte Ejecutante actualizo el avaluó de los bienes

embargados en autos, no manifestando nada al respecto las partes

de la presente ejecución, en consecuencia. continúese con el

tramite de la misma.

SEGUNDO, Así mismo y como lo pide el ejecutante de

cuenta, sáquese a remate en subasta publica en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado, y en

virtud de que obra a foja de la doscientos cuarenta y uno a la

doscientos cincuenta y siete de autos el avalúo actualizado rendido

por el Ingeniero PASCUAl: DOMINGUEZ RAMOS, Perito Valuador

designado por la parte ejecutante en el presente juicio, mismo

avalúo que se aprueba y se toma como base para fincar el remate

de la tasación del valor de los inmuebles que le fijó el Perito

Valuador nombrado por la cantidad' de $808,00000

(OCHOCIENTOS Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) Y que en

efecto y con fundan:ento en lo~a~ículos 1410, 1411 Y 1412 del

Código de Comercio en Vigor, en concordancia con los numerales

432, 433, 435, 548 Y 549 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. aplicado

supletoriamente ~I Código de Comercio, se fijan las ONCE HORAS

DEL OlA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE para

que tenga lugar la diligencia de Remate en Primera Almoneda en

este recinto judicial, respecto al predio que a continuación se
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menciona: Un Predio Urbano ubicado en la calle Benito Juárez

esquina Leandro Valle número 421 de este Municipio de Balancan,

Tabasco, el cual consta de una superficie total de: 145.76 metros

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE.-

17.63 metros con la calle Benito Juárez; al SUR- 17.63 metros con

HERMENGILDO LANDEROGIL. al ESTE.- 8.80 metros con la calle

Leandro Valle y al OESTE.- 10.54 metros con FRANCISCO

CARREON PEREZ. el' cual se encuentra inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de IS:miliano Zapata,

Tabasco, bajo el numero 264 del Libro General de Entradas, con el

número de predio 4759 a folio 199 Volumen 16, a nombre del
demandado señor EllAS NAZUR SOLlVAR, cuyo valor comercial

considerado por el Perito Valuador signado por la parte ejecutante

siendo postura legal para dicho predio por la cantidad de

$808,000.00 (OCHOCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), al

efecto deberá convocarse POSTERES anunciando la subasta por

medio de edictos que se publicarán en el periódico Oficial del

Estado y en otro de mayor circulación que se editen en la ciudad de

Villa hermosa, Tabasco, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE

OlAS, de igual forma fíjef\::¡e.¡¡vi~os en los lugares públicos de.(.$;..;".....•,.--. ¡"':':' "<;.

costumbre de esta ciudad, y en 1ª,.l,Jbi~ción del predio sujeto a este

'"?". de. conformi~'l¡ ~~?".i.i~.:'~~:Ju~-.<C·..t:al 1411 del Código de
Comercio aplicable al ~" so. \ (\;:',,., ,,/

~'t. '.e >~'.;J ..~"!,

TERCERO.- Se h~~~~,;r,~,~;;Rís licitadores que deseen

intervenir en la subas\a,'qu'e-'oeoef3.Q ..depositar previamente en el

Departamento de consi~11c¡'ó~ri;¡\ pa~~~de éste Juzgado ubicado

ubicada en la calle Francisco Sarabia sin número esquina con

Melchor CTcampo de la Colonia Centro de esta Ciudad de

Balancan, Tabasco., una cantidad equivalente al diez por ciento de

la cantidad base para el remate y que es la cantidad de $80,800.00

(OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sin cuyo

requisito no serán admitidos como postores.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE

PRIMERA ~NSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO

JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA

CRuZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR VIA DE NOTIFICACION y PARA SU PUBLICACION

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL

PERIDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; DADO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE

AGOSTO DEL AÑo DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.- - - - - - - - - - - - - - - - -
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER .JUDICIAl DEL ESTAD DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

No.- 29928

AL PUBUCO EN GENERAl:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 309/2012 RElATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENCIOSO DJUGENCIA DE INFORMAaóN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. DIGNA GARCIA HERNÁNDEZ, CON FECHA (07) SIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO El AUTO DE lNlaO QUE COPIADO A LA
LETRADICE:

AUTODE INIOO
VÍADE PRocroIMIENTO JUOlaAL NOCONTENOOSO,

DIUGENCIASDE INFORMAOÓNDEDOMINIO.
JUZGADODE PAZ DELDÉOMO SEXTODl$TRITO JUDIaAL DE NACAJUCA,TABASCO.A SIETE
DE AGOSTODE DOS MILDOCE.

VIstos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Téngase a la C. DIGNAGARCIAHERNANOEZ,por presentada oon su escrito

inidal de demanda Y documentos anexos consistentes en: original de Contrato de Cesión de
Derecho de Posesión de fecha tres de noviembre de· mil novecientos noventa y ocho, plano
original, original de dos recibos de pago de impuesto prect;a1numero 0238338 y 016028, original
de constancia de residencia a nombre de DIGNAGARCIAHERNÁNDEZ,original de constancia de
posesión a nombre de DIGNAGARClAHERNÁNDEZ,original de constancia catastral con cedula
catastral, original de constancia del Registro PubIia> de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Mendez, Tabasco, original de manifestadón catastral de fecha quince de junio de dos mil once
"*' notificadón catastral, con los cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio rustico ubicado en la Ranchería Belén de este Municipio, con
una superficie de 05-89-j)2.33 (ONCO HECTÁREAS,OCHENTAY NUEVEAREAS,CERO DOS
CENTIAREASY TRBNTA Y TRES FRAcaONES) 58,902.33 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias, Al NORESTE 970.00 metros con JOSE DE LA PAZ HERNÁNDEZ
CORDOVA,al SURESTE: 60.00 metros con ROSARIASÁNCHEZMAY,al SUROESTE:970.00
METROSCON ROMANROORÍGUEZSANCHEZy al NOROESTEen 63.20 METROSCON EJIDO
OLCUAffiAN.

SEGUNDO.' Con fundamento en los artículos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracdón I Y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y755 delCádigo de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en e1.Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inido.a1 H. Tribunal SUperior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción ID del Código de
Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico ofidal del Estado Y
en un diario de mayor circutadóo, que se edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TRBNTA olAs, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
Juzgado a dirimir sus derechos; así cOmo también se fljen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constiludonal;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurrtdos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
hadéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicío,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerios valer en un término de QUINCEOlAScontados
a partir de la última publicación que se exhiba, para Que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.' ,

CUARTO.-Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento ofido al
Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento Conslitudonal de este munidpio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas PERTENECEO NO ALFUNDOLEGAL
de este Munidpio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domkilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, 'a radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Informadón de Dominio, promovido por IJ C. DIGNA GARCIA
HERNÁNDEZ,a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domidlio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir dtas y notificaciones, aperdbido que en caso de no
nacerto, las subsecuentes notificaciones aún las Que conforme a las reglas generales deban
nacérsete personalmente, le surtirán SUS efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artícuíos 136 y 137 del la ley Adjetiva Ovil
viqente en ef Estado. .

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domldlio del Registrador Público del
Instituto Registral de Ja/pa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción con
apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia con los i~
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhcrto al ~ de Paz de la
Oudad de JaIpa de ~, Tabasco, para que en auxitio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveido y emplazar al Registrador Público del Instituto Registra! de ese
MunlOjllo, para que desahogue la notiflcación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea
en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus táminos. a la brevedad posible y
devolverio bajo la misma drcunstancia, c¡uedando facultado para acordar promociones
tendientes a la dlligendadón de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracdón m del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAs manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir dtas y notificaciones en esta cabecera municipal, aperobidos Que en
cas~ de no hacerio, las su~ aún las que conforme a las reglas generales deban
hacersele personalmente, le surtiran sus efectos por medio de lista fljada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la ley '>Illes invocada
quienes resulll! ser la ,JOSE DE LA PAZ HERNÁNDEZCORDOVA,ROSARIASÁNCHEZMAY,
ROMANRDORlGUEZSANOfEZ y EJIDO OlCUAffiAN, el primero de los mencionados con
domidlio en el Poblado OIcuatitan, la segunda y el tercero con domicilio en Oxiacaque ambos
de_este t4unicipio, seguidamente se requiere a la promovente para que a la brevedad posible
senale el nombre correcto y domicilio del Cornisariado Ejldal del Ejido OIeuatitan, lo anterior para
estar en condiciones de hacerle saber la radicadón del presente procedlmiento.-

OCATVO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé annplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Ovil
vigente en el Estado.

NOVENO.- Señala el promovente corno domicilio para oír-Y recibir titas y notIficadones
las listas fijadas en los estredosde este juzgado, autorizando para tales efectos al licenciado
FRANCISCOlOPEZ MADRIGALy a la pasante de derecho HADA!RDORlGUEZLOPEZ,designado
al profesionistas antes titado como abogado patrono y toda vez que tiene debidamente inscrita
su ceduia profesional en el libro de registros que se lleva en este juzgado, se les tiene por hecha
lal designación de conformidad Con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en
Vlgor.-

NOTIÁQUESEPERSONALMENTEYCÚMPlASE.
ASI LO PROVEYOMANDAy ARMA ELauDADANO UCENOADO lENIN ALPUCHEGERONIMO
JUEZ ['~ PAZOELDÉOMO SEXTODlSTRJTOJUDJQAl DE NACAJUCA,TABASCO,POR Y ANTÉ
LA SECRETARIAJUOlaAL DE ACUERDOSUCENCJADAAlEXANORAAQUINO JESÚS CON
QUIENACTUA,CERTIACAY DA FE. '

y PARA SU PUBUCAOÓN EN a PERIOOICO QROAl Da ESTADO y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYORORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTlDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVASDE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a PRESENTEEDICTO, El (07) SIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LAaUDAD DE NACAJUCA,TABASCO,HAOENDOlE
SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREANCON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN
COMPARECERAN)E ESTE JUZGADO.A HACERVALERsus DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TRElNT-?-DlAS HABllES, ~~.PARTIR DE LA Ú MA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA
A TRAVESDE LAPREI'¡,S~0 .. ,~ "'-y\. .

~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 29938

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil numero 28812012, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la

ciud,a,$!IDDQP. NGEL CHABLE VELAZQUEZ YIO JOSE ANGEL CHABLE, con esta

.~l\\( .~"'t1de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

~~.~ . ~A
,.' .;¡- -(P~··-.w,
-. :\..;~%~

• s- AUTO DE INICIO
~

.illi~OObe:Ml!DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO.
A (30) TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012).•

VISTOS. - El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JaSE ANGEL CHABLE

VELAZQUEZ YIO JaSE ANGEL CHABLE, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documentos consistentes en: original de la Escritura privada de donación de
predio urbano de fecha diez de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, celebrada
entre los Ciudadanos Manuel Chablé Rivera y José Angel Chablé Velázquez, plano
original de fecha 17 de febrero del año 1971 expedido por C.M R. GORDILLO M.a favor
de JaSE ANGEL CHABLE VELASQUEZ, (03) recibos originales de pago impuesto con
numeras folios 38521, 36321 Y 40775, expedidos por la Dirección de Finanzas Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad a favor del promovente, original del
certificado negativo de propiedad de fecha veintiuno de febrero del presente año, original
del recibo de ingresos foliQ A03331054 expedido por la Secretaria de Finanzas del Estado
de Tabasco a favor del promovente, plano original expedido a favor del actor, oficio
original SC/DF/06812012 de fecha 17 de febrero de 2012, con anexo de una cedula
catastral y copia y tres traslados; promoviendo en la via a de PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO,
respecto de un predio rustico ubicado en el Boulevard Pedro Méndez Magaña sin numero
de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 900. MTS, con las medidas y
colindancia: AL NOROESTE: 23.20, Mis. con JOSE ANGEL CHABLE VELAZQUEZ, al
SUR 24.50, Mis. Con ÁIeas verdes de esta Ciudad, al ESTE 41.40 MIs. Con MIGUEL
RIVERA ORAMAS, AL OESTE 34.30 MIs. Con SANTIAGO LOPEZ GARCIA ..- Dichos
colindantes Ciudadano MIGUEL RIVERA ORAMAS tienll.su domicilio ubicado en la
Avenida Pedro Méndez Magaña centro de esta Ciüdad, y Ciudadano SANTIAGO
LOPEZ GARCiA, en la Avenida Pedro Méndez Magaña número 186 Centro de esta
Ciudad.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y 1331 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2,457 fracción VI y 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vÍ!lor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el numero que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
notifiquese al Agente del Ministerio Publico Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, asi como a los
colindantes, de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres
días hábiles, contados a partir del dia siguiente de su notificación, manifiesten lo que a
sus derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera dE! esta jurisdicción con fundamento en los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; girese
atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa da Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto tercero del presente proveido.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un termino de
quince días contados a partir de la ultima publicación que se exhiba, debiendo la actuaria
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara
fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento olicio al
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a
este juzgado si el predio rustico ubicados en Avenida Pedro Méndez Magaña de esta
Ciudad, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algun decreto como
propiedad de este municipio, el cual cuenta con una superficie de 900. MTS, con las
medídas y colin...dancia:AL NOROESTE: 23.20, Mts. con JOSE ANGEL CHABLE
VELAZQUEZ, al SUR 24.50, Mts. Con Áreas verdes de esta Ciudad, al ESTE 41.40 Mts.
Con MIGUEL RIVERA ORAMAS, AL OESTE 34.30 Mis. Con SANTIAGO LOPEZ
GARCIA.-

SEPTlMO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente estas se reservan
de proveer hasta en tanto se de cumplimiento a los puntos que anteceden.

OCTAVO.- El demandante señala como domicilio para oír y recibir citas,
notificaciones, el ubicado el Despacho Jurídico en la casa marcada con el numero diez de
la avenida Francisco 1, Madero de esta Ciudad; autorizando para tales efectos' a la
Licenciada ESPERANZA GORDILLO GARCIA, designando como su abogado patrono al
licenciado JUAN ALBERTO ALVARADO DOMINGUEZ, designación que se le tiene por
hecha en virtud que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional
en el libro de Gobiemo que para tales efectos se lleva en este Juzgado, lo anterior de
conformidad con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el
Estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANETH

PÉREZ SÁNCHEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACÁN TABASCO, MéXICO; ANTE LA SE..CRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA MARISOL CAMPOS RUIZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA, QUE
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME r'ERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL,
PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
CUARTO DISTRITO JUDICiAl A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.

'~.
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No.- 29926 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
JUICIO CONCLUIDO Y DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMITAN, CHIAPAS

C. ENRIQUE LOPEZ ALFONSO
DONDE SE ENCUENTRE.

Por auto dictado del 02 dos de agosto de 2012 dos mil doce,
en el expediente 185/2012, relativo al Juicio ordinario Civil de
nulidad de juicio concluido y de contrato de compraventa,
promovido por ARTEMIO HIDALGO ALFONSO en contra de
TERESITA DE JESUS ROBLERO LOPEZ y ENRIQUE
LOPEZ ALFONSO, el juez del conocimiento Licenciado
GUILLERMO RAMOS PEREZ ante el Licenciado GABRIEL
PASCACIO LOPEZ, Secretario de Acuerdos con quien actúa y
da fe, con fundamento en el artículo 121 Fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, ordeno la
publicación del presente edicto, para Emplazarlo a juico en
términos de los autos 22 veintidós de noviembre de 2011 dos
mil once y dos de agosto de 2012 dos mil doce; mismo que
literalmente dicen: JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL,
COMITAN, CHIAPAS; a VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE
2011 DOS MIL ONCE.---
Por recibido el oficio número 2567/11 recibido el dia diez de
Noviembre de dos mil once, suscrito por la Licenciada
DORALUS LOPEZ MENDEZ, en su calidad de Secretaria
General de Acuerdos de la Sala Regional Colegiada Mixta,
Zona 03 del Tribunal Superior ele Justicia elel Estado;
mediante cual remite copias certificadas de la Sentencia
Dictada por esta Autoridad de fecha veinticuatro de Octubre,
de dos mil once y expediente original número 95/2011.----
Visto el contenido del oficio presentado se acuerda: Se tiene
por Exhibido el expediente original que ha este Juzgado
corresponde el número 985/2011; así como las copias
certificadas de la sentencia de segunda instancia, de la cual
desprende que esta Autoridad es competente para con ser del
presente juicio; por lo tanto en cumplimiento a dicha
resolución se da entrada al presente juicio; teniéndose por
presentado a ARTE MIO HIDALGO ALFONSO, con su escrito
recibido el doce de septiembre de dos mil once, anexando una
cédula de notificación, en una boleta de pagos de derechos,
copia certificada de la cJiligencia del requerimiento de
embargo, copia certificada del expediente 1195/2001 y
226/2004; por medio del cual viene demandar en la VIA
ORDINARIA CIVIL (NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO); el
cumplimiento de las prestaciones que refiere en su escrito de
cuenta; demandando a TERESITA DE JESUS ROBLES
LOPEZ, y ENRIQUE LOPEZ ALFONSO; quienes tienen su
domicilio la primera de los mencionados en CUARTA
AVENIDA PONIENTE SUR NUMERO TREINTA Y NUEVE ----

BARRIO DE GUADALUPE DE ESTA CIUDAD Y el segundo
de los mencionados en CALLE GARDENIA DE LA COLONIA
FLORIDA, DE LA CIUDAD DE MACUSPANA DEL ESTADO
DE TABASCO.- Al efecto, fórmese expediente y regístrese en
el Libro de Gobiemo bajo el número que corresponda, désele
aviso de su inicio a la Superioridad con el informe estadístico
que en forma mensual se le rerrJite.-
Ahora bien, una vez analizado su escrito de cuenta se advierte
que el ocursante manifieste que el domicilio del demandado
ENRIQUE LOPEZ ALFONSO se encuentra CALLE
GARDENIA DE LA COLONIA FLORIDA, DE LA CIUDAD DE
MACUSPANA, DEL ESTADO DE TABASCO, se le previene al
ocursante para que dentro del término de 03 tres días hábiles
contados a partir del día siguiente hábil al que surta sus
efectes el presente proveido, para que proporcionen mayores
datos para dar con la ubicación exacta del domicilio del
demandado, como lo es características particulares de la
fachada del domicilio y/o entre que número o inmuebles se
ubica, si tiene o. no tiene. nomenclatura en su fachada,
apercibido que en caso de no hacerlo dentro de dicho término
, se le tendrá por no interpuesta la demanda y se mandará
archivar .el presente expediente como asunto concluido
debiendo lo secretaria del conocimiento hace el computo
correspondiente, para poder satisfacer los requisitos
establecidos en el artículo 268 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles de Chiapas.---
Se tiene como domicilio de la parte actora para oír y recibir
toda clase de notificaciones, citas y documentos el señalado
en su escrito de cuenta autorizados para estos mismos fines a
quienes indica en el mismo.--
Ordenándose glosar a los presentes autos el cuadernillo
formado con motivo de la excusa correspondiente.---
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.--
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL COMITAN.
CHIAPAS, A CINCO DE DICIEMBRE DE 2011 DOS MIL
ü/'JCE.--
Téngase por presentado ARTEMIO HIDALGO ALFONSO, con
su escrito recibido el día veintiocho de Noviembre de dos mil
once, anexando copias simples de su escrito de cuenta; por
medio de cual viene a dar cumplimiento con la prevención
decretada en autos.---
Visto el contenido del escrito presentado se acuerda: como lo
solicita el ocursante y toda vez que como se advierte del
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computo secretarial que obra en autos en tiempo y forma por
lo que se da entrada a su solicitud, con fundamento en los
artículos' 158, 268, 269, 270 Y 271 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, en la via y forma
propuesta ORDINARIA CIVIL (NULIDAD DE JUICIO
CONCLUIDO), en contra de TERESITA DE JESUS ROBLES
LOPEZ, y ENRIQUE LOPEZ ALFONSO; Quienes tienen su
domicilio la primera en CUARTA AVENIDA PONIENTE, SUR
NUMERO TREINTA Y NUEVE BARRIO DE GUADALUPE DE

. ESTA CIUDAD Y El SEGUNDO EN CALLE GARDENIA DE
lA COLONIA FLORIDA, CODIGO PO~TAL NUMERO 86700
Y COMO REFERENCIA ES UNA CASA QUE ENFRENTE SE
ENCUENTRA UNA TIENDA DE ABARROTES DE CUAL
ESTA CASI JUNTO A UN JARDIN DE NIÑOS DE LA CIUDAD
DE MACUSPANA OEl ESTADO DE TABASCO, facultándose
al Actuario Judicial adscrito para que constituya al domicilio de
la citada demandada, haciéndoles del conocimiento que toda
vez que los documentos exhibidos exceden de veinticuatro -

. fojas, con fundamento el artículo 94 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en la Entidad, se encuentra en
la Secretaría del Conocimiento para que se instruyan de ellos,
le corra trasladoy la emplace para que dentro del término de
09 nueve días produzca su contestación, apercibida que de no
hacerlo dentro de dicho término, se le declarará rebeldía y por
presumiblemente confesa de los hechos de la demanda que
deje de contestar, de conformidad con el diverso 279 del
Código citado; asimismo prevéngasele para que señale
domicilio en esta ciudad para oir y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
y aun las de carácter personal, se le harán por los estrados de
este Juzgado, en términos del numeral 615 del Código de
Comercio.---Ahora bien, toda vez que el domicilio de uno de
los demandados ENRIQUE LOPEZ ALFONSO, se encuentra
fuera de este Distrito Judicial, con fundamento en los articulos
103 y 104 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en la
Entidad; a través del TRIBUNAL SUPERIIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE TABASCO, Al JUZGADO CIVIL EN
TURNO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO; para que
en auxilio de esta Autoridad, realice la diligencia ordenada en
llneas que anteceden; conociéndole al demandado CUATRO
dias más, en razón de dlstancia.e-e-
Se tiene por enunciadas las pruebas mencionadas en su
escrito de demanda, las cuales se calificarán en su momento
procesaloportuno.--
Se tiene como domicilio de parte actora para oíry recibir toda
clase de notificaciones y documentos el señalado en su -----

escrito inicial de demanda y por autorizados para estos
mismos fines a los profesionistas que cita; para tener como
sus mandatarios Judiciales a los Licenciados ENRIQUE
ALVAREZ GORDILLO y HERNAN CALVO VAZQUEZ en
término de los artículos 2560 y 2561 del Código Civil vigente
en el Estado, se le previene a la accionante para que
comparezca debidamente identificada en día y hora hábil ante
el despacho de este Juzgado a ratificar el mandato otorgado a
dichos profesionistas, quienes deberán acreditar
oportunamente la calidad con que se ostentan.v-
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.---
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL.- Comitan, Chiapas;
a 02 dos de agosto del dos mil doce.-
Téngase por presente a ARTEMIO HIDALGO ALFONSO, con
escrito recibido el diez del actual, mediante el cual solicita se
emplace al demandado ENRIQUE lOPEZ ALFONSO, por
medio de edictos.- Al efecto, en consideración. que no fue
posible emplazar al codemandado ENRIQUE LOPE;Z
ALFONSO, tal como se advierte de la razón actuarial de fecha
29 veintinueve de febrero del dos mil doce, realizada por la
actuaria judicial adscrita al Juzgado Civil de Primera Instancia
de Macuspana, Tabasco, licenciada SARA CONCEPCIÓN
GONZALEZ VAZQUEZ, y se desconoce el domicilio del
demandado, como se desprende del diverso acumulado
185/2012, en el que se recabó información rendido por el
licenciado JUAN FRANCISCO DiAl ZURITA, Jefe del
Departamento Jurídico de la Dirección de Segundad PÚblica
de Macuspana. Tabasco, sobre la búsqueda del domicilio sin
que haya sido posible encontrarlo; en tal medida. con
fundamento en lo dispuesto por la fracción " del articulo 121
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, publíquese
edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado de Tabasco y por tres veces dentro de nueve días
hábiles en otro periódico de los de mayor circulación, así
como en los Estrados de este Juzgado emplazando a los de
mayor circulación, así como en los Estrados de este Juzgado
emplazando a ENRIQUE LOPEZ ALFONSO, en los términos
de los autos 22 veintidós de noviembre y 05 cinco de
diciembre del 2011 dos mil once, quedando a disposición del
ocursante las presentes actuaciones en la Secretaría del
Conocimiento para que se instruya de ellas.-
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.---

Comitán Chiapas, 22 de agosto 2012.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. GABRIEL PASCACIO LOPEZ.
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NO.-29927 INFORMACiÓN DE DO.MINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

EN a EXPEOIElm: aw. NÚMERO 00179/2012, rclallvo al PROCEI>IMIENTO JUDIOAI.
NO CXlHTENCIOSO DE IHFORMAaÓN DE DOMINIO, promovtdo por el dudadano
MACEDONIO CDRNEUO HORALfS, se dictó un aulD de lnIdo que copiado a la Ielra dice:
RAZOH SECRETARIAL En ocho de agostO del .olio dos mil doat, la. susab SeaeIarIa
JudIcIal, da cuenta. a la Jueza, con el esaftx) de f8dla uno de agosto del año en ano,.
~ por el ciudadano Macedonlo ComeJIo H<Res; promoviendo por su propio
deredlo '1 doc1menlDs anems, redbldo en este Juzgado el dIa lIlO del mes '1 aIIo que
baDSalrTe, a las diez hofas, con diedslete minutos. Conste.-

AUTO DE INlOO
PROCEDIHlENTO JUOlOAl NO CXlHTENCIOSO
ollJGEHáAS DE INFORMAOON DE DOMJNIO.

JUZGAbó DE PAZ Da DÉCIHO QUINTO DISTlUTO JUDIOAl DE JAV,pA, TABASCO,
00i0 DE AGOSTO DEl DOS MIl DOCE.
. VISTO: lo de cuenta, se acuerd!r:

PlUMERO. Se lIeM al ciudadano M¡IcedonIo ComeIIo Morales, prtlfIIOViendo por su
propio derechO, por presentado CUl su esOitD de cuenta en el cual echIIIe el orfgInaI de la
esaIluriI Prlvada de ComplaventlI de Defechos de PosesI6n, ele rectIa llelnllcuatro de
junio .del alIo dos mi ~ por y llIlte los testlgos lrislnImenIaIes que al llnal ,.
~ comparecieron de un paRe CXlIIlOVENOEtlOR el dudadano MAIUAHO
l'iOIlAlES (DRIIB.JO y CXlIIlOCOHPRAOOR' el d\ldadolne MACiDOMO .CORHEUO
MORALES, QI*nes se presentaron a formalizar la ÍftSenIe ESCRI1\lM PRIVADA OC'
alMfRAVEllTA'DE DERECHO$ DE POSESlÓN, sobre ••• pradIo nístk:o denomhldo"lA

. OlHQUJ5TA", ubicado en la lland1eIfa TequllaPrlrnera S«xJ6n de 'ste HunIdpIo de'
. JaJapa.. TlIbasa:>,' c:onstante ele una' s\JperlIde ele 800.00 to!2. (ochocieftlDs mebos

cuadrlIcIQS) localizado dentro de las medIdIIs ycollndandas siguientes:

> ~ 20.00 metros, con JESÚS LANDERDC.
> Al..SllB; 20.00 metros, con Corretera de. entronque Tequtla<olonla BenItO

~> ~AL.fm: 39.3S metros con MARIANO MORAl.fS CXlRNB.I0.
> ~ 41.00 metros, con JESÚS ALBEJm) ArXJSrA PÉREZ Y AlaDeZ

ACOSTA PálEz. '.
y desde el día lIeIntisIele de enero de mil oovecienb:ls ochenta Y seis, el dudadanó

MARIANO MORAI.fS ~EUO, lo l1lI venldo ~ndo en conceplD de propidario, en
fonna padIIao, pút>IIca, contlnua Y de buen fe. de manera lIsIca y material, desde esa
fecha, con b:Jdas SUS entradas, salidas, seMdumbres de paso, por cuanto de hecho Y por
<!erecho le c:on-esponda al mlsino, con el ,cual viene a promover en la \'ÍÁ DE
PROCEDlMIETNO JUOtaAL NO CXlHTENCIOS, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, en n!Iad6n al predio rústico denominado "lA CONQUISTA', ubicado en la
RancheÓll Tequila PrImera S=lón de éste MunlcIpIo de Jalapa, Tabasco, constante de
una supérllde de 800.0;1 M2 (ochocientos metros C1llldrlldos) Y documentos anexos que
llC)II'.palla c:onsIstentl!:s en:

> 0ógInaI de UIIiI Esaltura Pr1IIlIda de Compraventa de Derechos de PosesIón, de
fecha veln1lcuatro de junlo del año dos mil tres. .

}> 0rtgInal de un PIal'Io lDpógráIlco levantado· por el ArqUIteáD MOImMER
HERNÁNDEZ AO:Y.::rA, del nueve de mayo del año dos mil doce, a nombre de
MAcEooNIO CORNEUO ""ORAlES. .

}> Certlftcado Negallvo de InscrIpclón, de fecha doce de julio del año dos mil doce,
~ por el llcendado AGUSTiN MAYO CRUZ, RegIstrador PúblIco del
Instltuto Reglstntl del Estado de Tabasco, el1'éstll 0Udad de Jalapa, Tabasa>.

> InfonneCatastral con oIldo número SUC/149/20I2, de rectIa once de julio del
allo dos mil doce, signado por el Subd/redDr de QItaslro Oudadano GlIADAUJPE
ZACARIAS CRUZ, en donde Informa que el PIJ.dP en cxmenlD se' encuentnI
lnsaIlD en esa dependencia a nombre del cIudidano MACEDONIO CDRHEUO
MOAALfS.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos m, 878, 879, 881, 885, 889, 890,
900, 901, 902, 903, 90S, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942. 949, 950, 959,
U9S QxJ6n J Y X. 1303, 1304 fracd6n rr, 1308, 1318, 1319, 1320, 021, 1322 Y derMs
relatlYos del Códlgo CM en COIICDldancIa con los numerales 10, 2. 28 fracd6n vm. 204.
206, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del CódIgo de Procedimientos avlles ambos
ordenamientos en vigor en el Estado, se ca enlnlda a la INFORMACIÓN DE llOMINlO en
la vIa '1 fonna ProPuesta, por censlgulente rórmese expediente n=spectIvo fnsaibase en el
Ubro de GobIerno bajo el número que le CXlITesponda Ycon atento oIldo <!ése aviso de su
Inicio al Tribunal Superior de JustIda del Estado de Tabasco.

lERCERO. Como lo ~ el articulo 1318 del CódIgo CM en vigor en el Esl2odo,
se ordena dar vista al Agente del MInIsta10 Público Adsalto, al Oudadano Regislrador
Público de la Propledad Y del Comerclo de esta JurtsdIcd6n; con la ~ JlfOIlléMda
palll que denl10 del ~ de TRES olAs HÁBILES, a partir del día siguiente en que se
les notifique el presente prc1oIe/do, manllIesten lo que a sus derectIos COIl'.'efl!lan. De Igual
manera para que señalen domIdIlo para oIr y redbIr dlas Y notiftcacIones en' este
municipio, aperclbldos, que en <3SO de no lIacetto las subsecuentes notiIlcadones aún las
de carácter personal le surtirán SUS efectos por la Islas lijadas en 'los tableros de llYlso de
este H. Juzgado, lo anterior de c:onfunnldad con lo prevISto en el numensI 136 del C6dIgo
de Proceder en la materia.

QJAIm). Al respecto Y conforme lo dispone el iftículo 1318, tero!r párrafo de!
Código OvIl, en reladcSn con el numeral 139 de la ley Adjetlva OvIl, ambos
ordenamientos vlgentes en el Estado, dése amplia pcbl1ddad por medio de edictos, POR
TRES VECES, DE TRES EN TRES olAs, consecutIvament que se publicarán en el
Periódico otIciaI del Estado, Y en uno de los diarios de mayor dn:uIadón de los que se
editan en ~ Capital del Estado respectivamente; lo anterior, con la lInaIidad de que quién
se aea con derechos sobre el predio mendonado con anIeflof1clad ex>mpaleZCa a este
Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, Il)ense los AVISOS en los lugares públicos
de costumbre como son: }uzpacb HIxfD, Reg/stnIdor PúbIIcD de lit Prap/ed«I Y dei
Ctvnetcb, RecéptorIa de RJ!t1laS, DúecdÓn de !iefpftáI ~ Agencá del HInistIlrlo

PúblIco ~ ~ J'üI>It:D, y en s A¡gar dtI lit ubIt::adt!n del predfo '*
referencia, lDlIos de. este HunIdplo de Jalapa, Tabasco; debiendo el Aduarlo JucIcIaI
adSatto al Juzgado, ~~ ~soln lit /fjiIdÓfr deJas.Mas..
. . QUINTO. Así tarPIJIén, c;x>nfundamenlD en bs artX:uIos 241 Y 264 .de1 CódIgo de
~1mIenlos CIYIIesen -.tgar, gfrese _ oIlcIo con trasafpd6nde este punID, al H.
Ayun~ ~ di:- Este MunIdpb, 'PO mlrlp MmIIa".. 'P"9'»' m
~ y a la, DIiea:IlInde 0Ita5tJ0 Mun/dpaI de 4sI2l ckIdad de Jalapa. TBt8sco, ••
CXlIIlOa la Dele9ad6n EsIIIIaI ~ ••• Seaetaña de la Rdbrma AgrlIIfa en el Estado dé
Tabasco, "CON AlENCIÓfl No JEFI! DE TERRfHOS NAáOHALES" con domIc:iIo en la

~~ a01loofll 1" l!IstJ dsi '" ~v¡¡¡ahj!íjjjjjáiJíiñif4íiíllííii iljiOiiiji'1 al DkedDr Local Tabaleo ( )1
.con ttgmldQg "'tiMk) en . AyrnJrt¡t· ewe])tinP ""anR 9QZ Ct*lDIi' uÍ' fiarIiI..JK
!ji CltIdM dé """Ol¡mnQ<jt TlbmriI Cód'm Pmtll! B6Q1,)' p¡n los etedDI de que
1tIfQBMfI:i. a la 1nVedalI.. ~ ~.'~ si el ~:a:'

. CONOImA· 'rttiMb ct\.~ TU'" P¡tnm _ _ _ _~.
8$'P'. 'T'bftgp rm,S'iVR. 'lq """"':'. ds; §{Q ro M2 {rrn ecnn rnetzm
~ con las ~ '1 CXllIriéIancIii siguientes: ~ 20..00 metroI. COlt'

)E$U9 LAH~ C. 6Cil.B.: 20.00 metros, con ~ de entronque TequIIa<ololú '
Bel\Ito Gcinúfez. .Y.fSII: 19.35metn1s con MARIANOMORAU:S OORHEUO. ~

'41.00, metros; con JESÚS AUEJ{TO' ArXJSrA PÉREZ Y ALaDEZ AcosrA PSIEZ;
1'ERTEIlIE<:ENO NO AJ.A NAa~ O AlIUlDO lEGAL DE ESTE MUNICII'IO y en cuanlD •
la RkI'«'6q di: 0!IM!ri> Mu/!kbI debeii Informar a este TrlbuoaI SI SE ENCUENTRA

,(;ATASTlWlO el pn,eIIo ~ en Ir-. anterlores a lIClIrllft de .person¡¡ algwe
respecIIYamente; Wanne c¡l!e'~ rendir a este Juzgado de Paz de Ja/aPf, TabMco,
«e'm 'l'!lfsXn't!6n -,... '*' JKWIrmbg; "': '$ r1rr'ad de- »9' Tttpsr;p en 11ft
ténnIno .de DIEZ OlAS ~ slguIenles al que reciban d oIIcIo' 00!1'e$1l0Ildlellle, tal '1

',como lo estabIec:e al llllll8aI 264 del CódIgo de proceder en la maI81a, aperclIlldo que
'de hacer caso omiso en el l6mIno CDIlOIllIkIo,se har.in llQeOOores a lI/I8 dé las medidas
de api"emlo. establecidas •• el artículo 129 rr-J6n I del C6dIgo de ProoedimIentos CMes
en -.tgar, consistente en venm: ofAs de salarlo mInImo vIgenta en la enIIcIad.

SEXTO. En c:onsecuencIa; queda a cargo del prornovenle dar el ~
correspc:indlente a, Iqs olidos proveídos en este aulD de inicio, lo lIIlterfor a fin de Iogrw la
inmediatez en el ciJmpllmIentD del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores
resultados en el presenl¡e pnxeso, en el menor tll!mpo posible, lDda vez que es ~
del pt'OIllO\IeIlte velar por su deblcb desahogo; mbIme que tlene CXlIIlOcarga proceSal
allegar a este Juzgado, la li1Ionnad6n que.1e servirá para demostrar sus eapdolles y

. defensas en el presente JII"OCl"SO, de CXlIIformIdad con los artículos 9, 119Y 90 del C6dIgo
de Proc:ed~ (Mes en vigor en el Estado. .

.SÉPTIMO. En aJllnlD a las pÍtJebes lEST1MON1AlfS de los dudadaoos ~ .:&=a4~~~es: !:t=.~S:'
~ en el momenlD pnx:esaI oportuno. •

OCTAVO. la parte ~ se/Iala allIIO domldllo para oIr lDda clase de-dlas Y
notIIicadones " @SI mnrnwbt cpn c:f m""'C'P 108 de: la <)11; BgsrHg Tqpc:y Aodr¡!dc sta
la CplQniO Cmtm deka Qijim' de _kyp DMsn autortmndo para ofrDs, aún las ele
carácter persona/ asI como p¡n redbIr dacumenlos, Induslve coplas certIIlcadas' de

aduadones judldales al lIcendado WIs AlBERTO BlANDIN GIl, a quien llOmbra CXlIIlO
AIIOGAOO PATRONO quien ejeIal Cédula ProfesIonal número 1569117, eXpedIda por la
DIrea:I6n' Nacional de Profesiones del Pafs, de confonnIdad con el artIcllIo 8SlId CódIgo
de ~ avlles lid Estado de Tabasco en vigor, ptorgándoIe tanampllc¡ poder
como en derecho proada, as[ CXlIIlOa • Oudadanas lEYDY NoVAAEz. CÍJ.lAAJ\,
MAACElA awz MORAlES y BlANCA AUPI, Y para efectos de tal desIQnadón se requiere
al diado protesJonJsla para que denlro del término de TRES DÍAS HÁBIt,ES contados a
partir lid día siguiente al en que l8nga CXlIlOdmIento lid presente proveido acredita ser
licenciado en deredlo y tener su Cédula Insalta en el Ubio de Registro que p¡n llIIes
electas ~ neva en éste Juzgado.

, NOVENO. Da confonnIdad con el articulo 109 lid C6dIgo de procedimientos cMIes
en vigOr, guárdense en la caja de seguridad de éste Juzgado los documl!ntDs órIginaIes
que exhibe el adDr Y gIc\sese a los presentes autos copla fob:l6tátlca de dlcIlos
documentos debidamente cotejada. .

NOllFÍQUESE PERSOiW.JoIENlE Y WMPlASE.
AS[ LO ACORDO MANDA Y FlRMA LA aUDADANA UCENOADA MARGARITA

CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOl, JUEZA DE PAZ DE ÉSTE DISTRITO JUDICiAL, POR
Y Arm: LA SECRETARIA JUDICIAJ.. uCENCiADA MIRNA HIDALGO AlFÉREZ, QUIEH
CERTIRCA Yi>A FE. DOY FE.
Seguidamente se publico en la lista de acuerdos del ocho de agCl5tD del año dos mil doce.
Conste.-
POR MANDATO JUDlOAl, Y PARA SU PUBUCAClÓN EN a PERlODICO 0Fl0Al DEl
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR dRaJt.AaÓN Qt)l;.SE EDITAN EN lA
aUDAD CAPITAl Da ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES ~AS DE TRES'
EN TRES OlAS, .EXPIDO El PRESENTE "EDICTO", A LOS QUINCE DfAs DEL HES DE.
AGOSTO DEl DOS MIL DOCE, EN LA aUPAD DE JAV,pA, TABASCO, HAOENDOt:f
SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CDH. DEREOiO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN
COMPARECER Arm: ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VAlfR SUS DEgEOiOS.

.~' . \..t) ...~~..l
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NO.-29925 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:
En el Expediente 00311/2009. relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL.

promovido por los Licenciados EDUARDO VERA GÓMEZ Y CIPRIANO

CASTILLO DE LA CRUZ, en su carácier de APODERADOS LEGALES PARA

PLEITOS Y COBRANZAS de la institución de Crédito denominada HSBC

MÉXICO. S. A. INSTITUCiÓN MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC; en

contra del ciudadano GILBERTO OLMOS MORALES; se dictó un acuerdo de

fecha quince de agosto del dos mil doce. que copiado a la letra se lee:

AUTO DE FECHA: 15lAGOSJQl2012
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
.JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. (15) QUINCE DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE (2012).

Vi."'to lo de cuenh' se-ceuerd __:
PRIMERO. Se tiene al actor Licenciado EDUARDO VERA GOMEZ.

con su escrito de cuenta. y como lo solicita de conformidad con lo establecido por
los articulos 1410. 1411 Y 1412 del Código de Comercio no reformado. se ordena
sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor. del bien
inmueble embargado. mismo que a continuación se describe:

Predio Urbano. ubicado en la calle Maktcón Leandro Rovieosa
Wade número 1221. identificado como lote nÚmero 33. Manzana 4. del
Fraccionamiento "Ejido La Manga" colonia "Las Gaviotas del municipio del
Centro. Tabasco. constante de una superficie de 195.00 metros cuadrados.
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 27.85
metros con It>te 34; al Sur: 20.85 metros con el lote número 32; al Este: 6.90
metros con propiedad particular y al Oeste: 7.00 metros con Malecón
Ingeniero Leandro Rovirosa Wade. inscrito el día seis de Agosto de dos mil
siete. en la ciudad de Villahermosa. Tabasco; inscrito bajo el número 8.903
en el Libro General de Entradas a folios del F2023 al F2030 del Libro de
Duplicados volumen 131. quedando afectados dichos actos y contrat~s dey .
predio número 49.544 foUo 144 del Ubro mayor volumen 193. recibo numefo
4352363 - 4352362.

En base a lo dispuesto en el numeral 1257 del Código de Comercio
aplicable. tomando en cuenta que el dictamen emitido por el perito en rebeldia de
la demandada. resulta por la cantidad de $981.000 (NOVECIENTOS OCHENTA
Y UN MIL PESOS 001100 M.N.) Y el emitido por el perito de la actoraresuna ser
por la cantidad de $1.032.000.00 (UN MILLÓN· TREINTA Y DOS MIL PESOS
00/100 M.N.). al no existir una diferencia mayor al treinta por ciento del monto del
mayor de los avalúos. tal y como lo prevé dichQ Ollllleral se procede a sumar. el
monto de cada uno de los avalúos y a dividir entre dos. reSUltando la cantidad~
$1.006.500.00 /UN MILLÓN SEIS MIL qUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONALI. siendo este el valor comerciat total del inmueble que se saca a
remate. la cual servirá de base para el remate. y es postura legal la que cubra
cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores O licitadores que deseen
intervenir en ja' present~subasta. que deberán ~sitar previamente en el
Departamento dé Gonsigpaoones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Triburíal
Superior de Justicia eñel Est~o;l.1bicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de se¡r". 'de esta' Ciudad capital. exactamente frente a la Unidad
DeporÍiva de la Cplonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO dela
cantidad que sirve"d:erbas!"para el remate. sin cuyo requisito no serán adm~idos.

-Ó; TERCERO. Como lo previene el articulo 1411 del código
de comercio reformado' mediante decreto publicado en el .Diario Oficial de l."
Federación el diE!cinueve de octubre de dos mil once. anúnciese la prese"1'"
sC".lsta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en uno de
los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijflndose además
avisos en los sitios pubhcos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para la
cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores
en la inteligencia de que dicho remate se levará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.

Asi mismo, se le hace saber al ejecutante. que para la publicación de
edictos se deberá tomar en cuenta el siguiente criterio jurisprudencia!: Séptima
¡;:pQca.,Registro: 257431. )nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis
AiSlada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. EDICTOS. COMPUTO
PARA EFECTUAR LAS PUBUCACIONES DE LOS. REMATES. La prevención
que contiene el' articuló 570 del Código de Procedimientos Civiles. relativa a
9ue los edictos convocando postores para el remate. deben publicarse "de
siete en siete días", ha de entenderse en el sentido de que dicho término se
computa excluyendo los dias inhábiles. en los que conforme al articulo 131
del ordenamiento en cita. no pueden tener lugar actuaciones judiciales.
Dicho en otras palabras. entre las dos publicaciones debe mediar un lapso
de seis dias hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente
el séptirno dia hábil. Este cómputo. una vez excluidos los días inhábiles. se
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos. d. tres en
tres. de cuatro en cuatro. de cinco en cinco y de seis en seis días. para luego
llegar a la prevención impuesta por el precepto que se Interpreta. o sea la de
que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete dias"; y asi se tiene
que si fuera de uno en uno. la publicación sería de un dia para otro. esto es.
-diaria, sin medíar día hábil; si fuera de dos en dos. entonces mediarían dos
dias hábiles entre ambas publicaciones; y asi sucesivamente hasta llegar a
la que se busca. que es la de "siete en siete días". en la que deben mediar
seis dias hábiles. No es óbice para sostener la anterior conclusión el
argumento de que no es "término judicial" el contenido lln el artículo 570 del
Código de Procedimientos Civiles. ya que en un sentido lato o legal. si lo es.
porque la publicación de los edictos convocando pQstores para el remate en
un procedimiento judicial. constituye una actuación también judicial. que
debe practicarse conforme a la ley. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADQ EN
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión civil 131/68. Joaquín
Moreno Suárez. 25 de.marzo de 1969. Unanimidad de tres votos. Ponente:
Luis Barajas de la Cruz.

CUARTO. De conformidad con el numeral 472 del código federal de
procedimientos civiles en vigor. en aplicación supletoria a la materia mercantil. se
requiere a la parte ejecutante para que ~ el certificado de libertad de
'lravámenes del predio sujeto a remate hasta la presente fecha. advertido que de
1'0 hacerlo. no podrá efectuarse la diliQencia antes aludida.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA

LUNA MARTíNEZ. Juez Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de centro. Taoasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada
!,!ORTENCIA RAMÓN MONTIEL. que autoriza. certifica y da fe.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oricial del
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Orculadón que se editan en esta
Ouda<!, anúnciese el presen °cto por Tres Veces dentro del Termino de
Nueve Dias, Conantici a la señalada, dado a los veintidós días del
mes de Agosto de Mil Doce, esta Oudad de Vlllahennosa, capital del
Estadode Tabasco,

DSV
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 29946

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00239/2012, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por VICENTE GUZMAN AlVARADO, en
03/05/2012, se dicto auto de iniCioque copiado a la letra dice:

• •••JUZGADO DE PAZ DEl NOVENO DISTRITO JUDICIAL. DE MACUSPANA,
TABASCO. A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

. V'sto.- El informe de la nuón seaetarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene pOr presentado al Ciudadano VICENTE GUZMAN ALVARADO, parte

adora en la presente causa, con su esatto de cuenta, mediante el cual viene dentro del térmbo
concedido según computo secretaria! que ant:ee:ede a dar eumpllm~nto al f1I!qUerimiento hecho .
en el punto SEGUNDO del auto de fecha once de abril del año dos mil doce, y exhibe el plano
autorizado por ingeniero civil con cedula profesk>nal; asi también manifiesta que existe
discrepancia sobre- la rancheria correcta en la que se encuentra ubicada el predio motivo del
presente- procedimiento; requerimi,entosque se le tienen por becnos Y, por subsanada ~a
prevencíén y se agrega el libelo de cuenta piltil sus efectos legales a los que ñay~ luga,..

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
concedido para tal ~ Y pOI"aclarada la prevención realizada al promovente se pr-ocede~ darte
entrada a la solidtud respetlva en Joss'gulenles ténninos: Se tiene por presentado al ciudadano
VICENTE GUZMANAlVARAOO, con su 6CJ1tO de cuenta y anexos consistentes en: Or1ginalde
una constancia de residencia a nombre de VICENTE GuZMAN ALVARADO. expedida por el
ciudadano ALGEBERORTlZ RODRIGUEZ,autoridad auxlil.v munldpal de la Ranchería Cuahtemoc
de este Municipio de MIlcuspana, Tabasco; Original de un certlncado negativo de insc;tipdóo de .
fecha nueve de enero del añQ actual; Orlginai de un escrtto de fecha veinticuatro de enero del
año dos mil doce, expedido por el subdirector de catastro de este munidpio; Original de ,!n
escoto de fecha nueve de enero del ai\o dos mil doce, el(pedido PO" el Ucendado, AGUSllN
MAYO CRUZ; Origlnal de la esciftura pubUca número 626 pasada ante la fe del licendado
PORfIRIO JJMENEZ lOPEZ, Notario Publico número 01 de este 'munldplo de Macuspana,
Tabasco; Original de un plano de un predto rustico ubicado en la ra~ria Cuauhtemoc de este
Municipio de Macuspana, tabasco; Copia fotosrática de un acta de nacimiento número 00150 a
nombre de VICENTE GUZMAN AlVARAOO, expedida por el oficial 01 del registro dvll de esta
ciudad~ Copias rotostátH:a5 de ocho credendales de elector it nombre de VICENTE GUZMAN
ALVARADO. ARNULFO TRINIDAD ANTONIO, PERPeTUO SOCORRO FALCON DE LA CRUZ, AURORA
ANTONIO MAGAÑA, ANA BERTHA ALVARADO GUZMAH, ENElDA GUZMAN ANTONIO, MIGUEUNA
GUZMAN AflQ'ONIO y MARCOlFA GUZMAN ANTONIO; Orlginal de un plano ac.tualitado de un
predio rustico ubicado en la rancherla Cuauhtemoc de este municipio de Macuspana, Tatusc:o;
Copia fotostátjQ de una c:edu" profesionat numero 2188893 a nombre de VICTOR MANUel
MONTEJO ACOSTA; y copeas slmpte que acampafta con los cuales viene a promcwer
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCiOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
sobre un predio RUsnCO ubicado en la riMlCheriaCuauhtemoc de este Munldpio de H~spana,
Tabasco, constante de' UNí supetfteie de 40,364.451 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindanclas: Al NOROESTE:142.555 METROSCON ENEJOAGUZMANANTONJO;Al
SUROESTE: 370.1B2 METROS CON ~NA BERTHA ALVARAOD GUZMAN (ANTES RAMON CLAN
MIRANDA) EULAUO TRINIDAD (ANTES RAMON CLAN MIRANDA), SOCORRO FALCON PERPETUO
(ANTES PETRONIO FALCON); AL SURESTE: 101.756 METROS CON SOCORRO FALCON PERPETUO
(ANTES PETRONIO FALCON) y Al NORESTE: 342.177 METROS CON MARCOLFA GUZMAN
ANTONIO.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877,889,890,900 901,902,903,906,907,
924. 936, 938, 939, 940, 941; 942, 1318 Y relativos del CódigOCivfl vigente en et estece, en
relación con tos. numerales 16, 710, 711, 712 V 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se ádmite: la solidtud en la vía V forma propuesta; en conse:cuenda, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
oése aviso de su inicIO al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspendtente aJ agente el M.nisterto Público adscrito a este Juzgado así como al Rt!9istrador
Público de la Propiedad y del comeroe de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en
el PeriódicO Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecuttvamente y en uno
d.' los Diarios de mayor circulación eJelos que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares pÚbticOsmás concurridos de esta dudad y en la ubkaclim del inmueble, lo
anterior es con lA flulH:lu de que quién se oee con ~rechos sobre el predio mencionado
eon anteMeridad comparezca a éste Juzoaoo • l'\aCer valer sus derechos y conforme lo dispone el
orticutc 1)9 de la Ley Adjetiva Clvtl Vigente ftjense los aviSOSen los Iug.ves púb'kos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agre"gados que sean los
periódicos y a petidón del promoveote se nJa'" fecha y hora para e: desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los Ciudadanos PIRPETUO SOCORRO FALCON De: LA CRUZY
ARNUlFO TRINIDAD ANTONIO.

QUINTO. Hágasete saber •• Registrador Público de la PropiedJld y de' Comercio d.
Jiillapa, TAbilsco. la radicadón de I~ presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda Si los tuviere. As'mlsmo. requrérasejes para que dentro del término de
TRES DiAS HABJLES contados al día Siguiente de la notiticadón que se 16 haga del presente

proveído seftale domldUo en esta ciudad para oír y recibir citas y nonncectcres, advertidos que
en caso de no comparecer ías subsecuentes notificaciones aUn las de cerécter personal le
surttrán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aVIso del Juzgado, lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materta.

SEXTO. Aparedendo que el Registrador PUblico de la Propiedad y del Comercio tiene
intervendón en esta diligencia y que tiene su domklho en la dudad de Jalapa, Tabasco. con
apoyo en lo dispuesto por los articulos 143 y 144 del Código de Procedlmientos.Oviles vigente
en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesartas al Juez de .Paz de aquella
ciudad, para 105 efectos de que en auxitlo y colaboración de este Juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al.funckmario antes mendonado.

5EPTlMo. Consecuentemente,· y con fuQdamento en los articulos 241 y 264 del Código
de Procedfmlentos CMles en vigor en ef Estado, gWeseatento ofldo al P"'idente Municipal de
esta Oudad, y a la sudlrecd6n d. c.taatro Hunldpal de ésta Ciudad· de Macuspana~
Tabasco, asi como a la Delegación Agraria en .1 Estado con atención al Jeie de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la dudad de Vlllahermosa, Tabasco, y a la Comisión
NAdona' del Agua con domicilio conocido en ~seo 'reeasce número 907 cok>n;aJesús cercre

. de la dudad de Vlllahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado, sJ el
predio RUsnCO ubicado en la rancheria Cuauhtemoc de este Municipio de Macuspana, Tabasco,
constante de una superfiCie de 40,364.451 metros cuadntdos, con las siguientes medidas y
collndaodasi Al NOROESTE: 142.55S METROS CON ENEID/l. GUZMAN ANTONIO; AL SUROESTE:
370.182 METROS CON ANA BERTHA ALVARADO GUZMAN (ANTES RAMON OLAN MIRANDA)
EULAUO TRINIDAD' (ANTES RAMONOLAN MIRANDA), SOCORRO FALCON PERPETUO (ANTES
PeTRONIO FALCDN); AL SURESTE: 101.756 METROS CON SOCORRO FALCON PERPETUO (ANT~
PETRONIO FALCON) y AL NORESTE: 342.1n METROS CON MARCOlFA GUZMAN ANTONIO,
pertenece o no al fundo legal del munldpio o a la nación y en cuanto a la Dirección de catastro
Municipal deberá ¡nfonnar a este Tribuna' si se ~entra cataStrado el predio mencionado en
lineas enterícres a nombre de persona -alguna, respectivamente eése ai Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con detrnlcllio
ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judic~ial.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los ofiCios
ordenados en el presehte. auto de-in~. '.

NOVENO. Notifiquese a los coflndantes ENEID" GUZMAN ANTONIO, MIGUEUNA
GUZMAN ANTONIO, ANA BI!RTHA ALVARADO GUZMAN, AULAUO TRJIUDAD, SOCORRO
FALCON PERPETUO, y MARCOLrA GUZHAN ANTONIO, quienes Uenen su domicilio ubicado
Junto al predio motivo del presente JuJcto;en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judidaf
Adscrtto al Juzgado para que se traslade V constituya al domldllo de los colindantes, hadéndofes
saber la radicaCiónde la presente causa... .

Asimismo Que se 'es concede un término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir def
día siguiente al en que le sea legalmente nottfIcado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos oorresponda y señalen domicilio en esta ciudad pMa Dir y recibir dtas. y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacet10con posterioridad de: conformidad con lo Il!Stablecldoen el numero 90 y
118 del Código en cita. asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones -aún
las de carácter personal le surtirán SUSefectos por la lista Rjada en fos tableros de aviso del
Juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del C6digo de Procede~en la ~ateri~.

DECIMO. Téngase al pr&movenre seftaiando como domldllo para crr y recibir ores y .
notlftcadones, la calle José Maria Jimenez número 18 de la colonia Josefa Ortiz de Dommguez de
esta ciudad de Macuspana, Tabasco, (por la pescederte dellta); autorizando para Que en su
nombre.y representación ias reciban, tipo de dtas y notificaciones y cualquier otro documento
relacionado con la litts, al Ilcen9ado MARTIN DE JESUS HERNANDEZLEON, a quten designa
cerne su Abogado Patrono, con cedula profesfonal 4917402; personalidad que se le tiene por
reconocida toda vez' que el letrado de merito tiene reglstrada su cecluta profesional en el libro
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUES!! PERSONALMENTE Y CUMPLAH.
AS! LO PROVfYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO PASANTE DE DERECHO PEDRO ANTONIO

<>CAÑA CARDENAS, ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE PAZ
D~L NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; POR y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE LA MESA CIVil, LICENCIADO JOltGI ALBI!RTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA, CERTIFlCAY DA FE •••",

Por mandato jUdldal y pano su publlcad6l> en el pert6dlCD ollclal del estadO Y en·otn>
peri6dk;o de los de mayor drculadón de los que editan en la capital del Estado, por tres veas
dentro de nueve d •••• expklo el presente edicto en la dUdad de _p¡lIWI, Tabasco, R~bIka
Mexicana, _ IN cuatro di •• del ••.••• de julio del aAo d_ 11'1"ttoc..~ ..•~......... .

. ,;6óO~
. ATEN AMENTE. /""~ ,.

EL SECRETARIO JUDI L DEL JUZG '::> I!,;"~"¿'ii". -".~-,,~ . :~dj}]
"~ .' '/
. '. :',PAI'JA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

No. 29962

A quien corresponda:

Que en el expediente 345/2005, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por la licenciada Wendy
María Contreras Hernández y Julián Elías Hechem
Cárdenas, en contra de Grupo Pedagógico Editarial, S.A
de C.V., representada por Jesús López Carrillo, el veinte
de agosto del dos doce, se dictó un proveído que
establece:-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.--
Visto.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
Primero.- Visto y el estado procesal que guardan los
presentes autos y tomando en cuenta que el ejecutante,
en diligencia de siete de agosto de dos mil doce, solicitó,
se señale fecha y hora para la diligencia de remate en
segunda almoneda, y que se reservó acordar tal petición,
se procede hacerlo de la siguiente manera:----
Segundo.- Con fundamento en los artículos 1074, 1410,
1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, en
concordancia con el numeral 475 y 476 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente el Código de Comercio, sáquese a
pública subasta, en segunda almoneda y al mejor postor,
con rebaja del diez por ciento de la tasación, el siguiente
bien inmueble:---
a).- Predio urbano ubicado en la esquina que forman las
calle Venustiano Carranza y Francisco Sarabia número
214, colonia Gil y Saenz (en Aguila) de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, con superficie de 300.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; Al
Norte, 20.00 metros con Concepción Corroy; Al Sur, 20.00
metros con calle Francisco Sarabia; Al Este: 15.00 metros
con calle Venustiano Carranza' (Ángel Vertiz) y Al Oeste
en 15.00 metros con Ángel Vetiz (Calle Venustiano
Carranza), inscrita en el registro Público de la propiedad y
del Comercio el dieciocho de enero de mil novecientos
ochenta y nueve, bajo el número 558, del libro general de
entradas, a folios 2,576 al 2,578, del libro de duplicados,
volumen 113, predio 32,616, a folio 236, del libro mayor
volumen 125 a nombre de Jesús López Carrillo, con un
valor comercial . de $2,351,700.00 (dos millones,
trescientos cincuenta y mil setecientos pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a la rebaja del diez
por ciento que establece el artículo 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, sobre la
cantidad que fue fijada en primera almoneda, y será
postura legal la que cubra las dos terceras partes, del
monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral
479 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en razón
de que tal situación no se encuentra suficientemente
regulada en la legislación mercantil, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 1054 del Código de Comercio en
vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.---
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgado Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos'juzgados, situado en la avenida
Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad. cuando menos una cantidad equivalente
al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-
Asimismo se hace saber que las posturas se formularán
por escrito, expresando, el mismo postor o su
representante con poder jurídico, cumpliendo con los
requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes el día y hora que se señale para la
audiencia de remate.----
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el Periódico Oficíal
del Estado, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios
deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer día
del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el
segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la
inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco
días entre la publicación del último edicto y la almoneda.
Expidanse el edicto y ejemplar correspondiente,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez
horas en punto del día veintisiete de septiembre de
dos mil doce.-----
NOTIFíOUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.-----
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, Jueza segundo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria
Judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que
autoriza y da fe.----

Por mandatoJudicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, publíquesela presente subasta por tres
veces dentro del término de nueve días, se expide el
presente edicto a los tres días del mes de septiembre de
dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estadode Tabasco.----

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiqr-



8 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 23

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No.- 29935

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAl:

En el expediente numero 808/2010. relalivo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por JOS~ ANTElMO ALEJANDRO MJ::NDEZ.apoderado general para
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA lOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ GUADALUPE
GIL PINTO Y lUISA DEL CARMEN CALDERÓN sous. con fecha diez de julio
de dos mil doce. se dictó un auto que Iileralmente dice lo siguiente:

•...JUZGADO SEXTO CIVil DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VilLA HERMOSA, TABASCO. DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DOCE.

Visto; lo de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. En razón de Que la pa no desahogó la vista

otorgada en el plinto primero del auto veintise.s,de junio de dos mil doce.

dentro dellérmino concedido segun có uto secretarial que antecede, se le tiene

por perdido ese derecho de cootor ad con lo dispuesto en el articulo 118 del

Código de Procedimientos Civiles

SEGUNDO. Se tiene

ALEJANDRO MÉNDEZ -en su

su escritos de cuenta. exhib de. libe.1ad o existencia LIe

gravamenes del bien materia d jecución. ex ido por el Instituto Registra' del

Estado de Tabasco ('RET) en diecinueve de jI 'o del presente ano, el que se

agrega a los presentes autos acorde con lo pr isto en.la tracción I del numeral

433 del Código de Procedimientos Civiles en vi 01,.

TERCERO. En virtud de que los ,ctem . dos..no exhibieron aval(Oode la

finca hipotecada dentro del plazo queestab

Código Procesal Civil en vigor en el Estado.

que haya lugar el avalúo que presentó la p e ei,;c~l~nte. emitido el uno de junio

del año en curso por el ingeniero JOSÉ FE IPE CAMPOS PÉREZ. en el cual se.

determina como valor comercial del inmueb materia de .ejecución. la cantklad de

$299,500.00 ¡DOSCIENTOS NOVENTA y NUE.VE MIl. QUINIENTOS PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL): cantidad .Quese~!ra debase para el remale por

ser el primer avalúo presentado conforme se previene en la fracción 111del

¡,recepto y ordenamiento legal precitado.

En consecuencia. como lo solicita el apoderado legal de la parte actora. de

conformidad con lo dispuesto por los numerales ~26:'4Z7traCCión 11.433, 434. 435

Y 577~e la legislación Procesal Civil de la maleria,. sáquese a pública subasta en

primera almoneda y al mejor postor el-bien in~~I~~lesujeto a ejecuciónque se

detalla a continuación:

.•.•.Predio urbano y construcción, identificado como manzana 53. lote 6.

ubicado en la calle Magdalena numero 112 del Fraccionamiento Habitacion:>1~

Interés Social denominado -LAS MERCEDES- de esta Ciudad, constante de una

superficie de 105.00 M2. (CIENTO CINCO METROS CUADRADOS); que se

localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE.· en siete

metros. calle Magdalena; Al SUR.- en siete metros con lote quince; Al ESTE.- en

'.¡uincemetros con calle Albina; y. Al OESTE.- en qumce metros con lote número

cmco. NOQ de inscripciÓn: ViHahermosa,Tabasco. Veintiuno de octubre del Año

Oos ~I Dos.- Con el deposito de este duplicado presentado hoya las 13:26

horas. se consumó la insCripción del ACTO DE DECLARACiÓN DE OBRA

NUEVA Y lOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO DE

CRÉDITO Y CONSTITU'ctON DE GARANTlA HIPOTECARIA, a Que se refiere

bajo el número 9961 del libro general de entradas a folios del 62174 al 62188 de!

libro de duplicados vollJrrien.126:. Quedando afectado por dicho acto y contrato e!

predio numero 116297fol¡ci:M.ckJ libro "",yor volumen 457•••n

Inmueble al que' sé :Ie fij~'un valor comercial de $299,500.00

(DOSCIENTOS NOVENTA. Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), siérido ~stura légalla' que cubra cuando menos el monto

del avalUofijado a la finca l)iPolecada.

CUARTO, De conforrJli<jadcon lo precisado en e! arábigo 434 fracción IV

dbl Código Adjetivo Civil' vigente, se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presenté 'Siibasta que. deberán depositar previamente en e!

Departamento de Consignaciones y Pa90S de la Tesoreria Judicial del TribWlaI

Superior de Justicia del EstallÓ. uóicado É!O Avenida Gregorio Ménclezsin nUmero,

de la colonia Atasta de' Serra"de esta ¿iUdad, enfrente del Centro Recreativo de

Atasta, exactamente ~ente' aIa unidad deportiva, cuando menos e! diez por

ciento de la cantidad Quesirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código multicitado. anunciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del

Estado así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta

capital. fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios pUblicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes convocando postores, en la inteligencia que dicho

remate se llevara a cabo en este juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS DEL DíA

ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil DOCE.

Notifiquese personalmente y cúmpjase.

Así lo proveyó, manda y firma. la licenciada SilVIA VllLAlPANDO

GARciA. Jueza Sexto Civil del Primer Distrito Judicial de' Centro, ante la

licenciada KARINA DEL CARMEN GUZMAN DUARTE. S~retaria Judicial de

Acuerdos. quien certifica y da fe ...•

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION POR OOS VECES DE

SIETE EN SIETE OíAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO El PRESENTE EDICTO

A lOS QUINCE DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil DOCE, EN 1.Á

CIUDAD DE VllLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

¡
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NO.-29945 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEN.TRO.

AL PUBLICOEN GENERAL:

En el Expediente Número 538/2011, relativo a la Vía

ESPECIAL JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA, promovido

por el c.P. RAFAEL BARAHONA CRUZ, en contra de los

"iudadanos JOSE BERNAL y NORI'1.C,

ARACELI ROSIQUE COLORADO, un proveído que

copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL

Vistos, en autos el secretarial se

provee:
....¡'.•

PRIt-IERO: Por present el BARAHONA

CRUZ, actor en el presente con su escrito de cuenta,

mediante el cual exhibe origi )al l e un certificado de lib21tad eL.,.

iueble hipotecado, del qUé'

reembargante, mismo qUé co'"
odos los efectos legales a <:j0Y-

haya lugar.

SEGUNDO: Como lo solicita .1promovente y toda v«z ''1'1'7

los demandados no realizaron. pa~ de las prestaciones él I !ue

rueron condenados mediante senté icía definitiva dictada ,~rod

presente asunto, con fundamento e los artículos 380, 381, 3:32,

383, fracción 1, 384 fracción 1, '386

de Procedirnientos Cíviles vigente n el Estado, se abre 1""

Secci6n de Ejecución en la mísma pieza .:

Por lo que en términos de lo dispuesto por el numeral 577

fracción III, de la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estado, se

tiene al promovente con su escrito de fecha veinticinco de junio

del presente año, mismo que se encuentra reservado en el

punto tercero del auto de fecha veintinueve de junio del

presente año, por exhibiendo original de un avalúo del Ing.

Gilbelto Méndez Arevalo, respecto del bien inmueble hipotecado,

mismo que se encuentra agregado de la foja ciento doce a la

ciento veintinueve de autos para todos los efectos legales a que

haya lugar.

En consecuencia, se le hace saber a la demandada que en

términos de lo dispuesto por el numeral 577 fracción 1 y II del

Códiqo de 'Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se

entiende 'lile se conforma con el avalúo que exhibíó el perito ele

1" pelrte actora,

DEL

Por lo que de conformidad con lo establecido por los

articulos 433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código de

rrocedímtentos Civiles en VigOf', séquese a pública subasta en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien

Inmueble que a continuación se describe:

A) PREDIO RUSTICO, ubicado en la carretera Cárdenas-

Cornalcalco, Ral')l:hería t-liguel Hidalgo primera sección del

municipio de Cárdenas, Tabasco; según perito: ubicado en le.

carretera Cárdenas-Cornatcalco, Kilómetro 5 (partiendo de la

carretera federal 180) Ranchería Miguel Hidalgo primera sección

del municipio de Cárdenas, Tabasco; constante de una superficie

de 2-10-00.00 Has, (dos hectáreas, diez áreas, cero

centiáreas), que se localiza dentro de las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE: 140.00 metros, con propiedad de

Alfredo Salgado Figueroa; AL SUR: 140.00 metros, con

propiedad de Domingo Hernández; AL ESTE: 150.00 metros, con

propiedad de Domingo Hernández; AL OESTE: 150.00 metros,

con derecho de vía, carretera Cárdenas-Comalcalco, inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y del Cornercío de Cárdenas,

Tabasco, bajo el número 2033; del libro general de entradas,

folios clel 10846 al 10848, del libro de duplicados, volumen 52.

quedando afectado el predio número 21106, folio 106 del libr-

mayor, volumen 79, a nombre de JOSÉ' MARÍA ARANGUREr!

BERNAL, al Cual se le fijo un Valor Comercial de $3,990.000.011

(TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100

,M,N,), misma que servirá de base para el remate y es postura

legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que 11"9"el'

mterveuir en I,} que deberán depositar

previamente en el nsignaciones y Pa90s de

los Juzgados Civiles y Familiares, u le do en el local que ocupan

dichos juzgados, situado en la ida Greqorío Méndez sin

número de la Colonia Atasta

cuando menos una cantidad equiv

CUARTO: En virtud de

sujeto a remate se encue

Juzgado ejerce Jurisdicción,

el artículo 144 clel Código de ~

Instancia en turno de Cárde

y colaboración die' este Juzgad

Avisos en los srnos públicas

abasco, para que en lu>:ili'}

eda a ordenar la fijaCiÓn tie
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entendidos que la subasta srf efectu

más adelante se señalará. L
QUINTO: Como en este asunto e rematará predio rustico

anúnciese la presente subasta por OS VECES DE SIETE EN

SIETE DÍAS en el Periódico oficial del E tado, así como en uno de

los Diarios de Mayor circulación que editen en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en 1,s sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta cíuda , para lo cual expídanse

lOS edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores

en la inteligencia de que dicho remate se' llevará a cabo en este

1, izqado a las DIÉZ HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTIOCHO

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

el lugar y fecha que

HonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ lO PROVEYÓ MANDAY ARMA LA MAESTRAEN DERECHO

,IARIA ISABEL SOLJS GARCÍA, JUEZA PRIMERODE LO' OVIL DEL

DISTRITOJUDIOAl DE CENTRO,PORY ANTELASEGUNDASECRETARIA

DE ACUERDOSUCENCIADA~ DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA,

QUECERTIACA,AUTORIZAY DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de

tvlayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con

anticipación a la fecha señalada. dado a lOSVeintidós días del mes

de Agosto de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villahermosa,

'C'l¡:>italdel Estado de Tabasco.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE;:PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAl,. DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 29937

AL PUBLICO EN GENERAL

Se comunica que en el expediente civil número 24212012, relativo al PROCEDMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por GIBER
GARCIA BAUTISTA, con esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra
dice:

/~ciA) AUTO O, r u t c r o

/i
JUZGADO DEJ'Al DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,

MÉXICO A DOCE DE''ABRll DE DOS Mil DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado con el escrito de demanda
presentado al Ciudadano GIBER GARCIA BAunsT A, con' su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: acta de nacimiento original núrntro 196 expedida por el Oficial
02 del Registro Civil del Poblado Ubertad de esta Ciudad, a lavor de GIBER GARCIA
8"UTIST A, con número de control 046900, contrato de compraventa original de fecha
diecinueve de lebrero del año 1982, suscritos por los Ciudadanos JaSE ANTONIO JIMENEZ
GARCIA, GIBER GARCIA BAUTISTA, FLORICEl JIMENEZ BAUTISTA y ROSAlEDA
JIMEENZ BAUnST A, copia de la constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal
di' ,a Comunidad denominada Casa Blanca de esta Ciudad, a favor de GIBER GARCIA
BAUTISTA, de fecha veinticuatro de agosto del año 1998, original de la Cédula catastral y
certificación de valor catastral expedido por el Arquitecto ROBERTO CENTENO MORENO, a
favor de GIBER GARCIA BAUTISTA, ambas de fechas cuatro de noviembre del año 2009,
copia fotostática de manifestación catastral de fecha veintiocho de agosto de 1998, expedida
por la Secretaría de finanzas de esta Ciudad, a favor de GIBER GARCIA BAUTISTA, copia
folostática del trámite de la nueva inscripción del predio de fecha 07 de septiembre de 1998,
expedida por la Dirección General de Ingresos (unidad de catastro) de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, siete recibos de pagos de impuesto predial originales números 73089,
23447, 66739, 097058, 06149, 74720 Y 23368 respectivamente, Expedidos por el H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad a favor de GIBER GARCIA BAUTISTA, original
de coilstancia catastral de dominio. expeóKla por el SubdirectOl' de Catastro de esta Ciudad,
de lecha 28 de abril de 2011, a favor de GIBER GARCIA BAUTISTA, original de certificado
de negativa de de registro de fecha 14 de diciembre de 2009, expedido por la licenciada
FABIOlA MONTEJO DIONICIO a lavor GIBER GARCIA BAUTISTA, oficio original número
SGlDRPP y CJ264512OO9 de techa 3 de diciembre de 2009. recibo de ingresos original
expedido por la Secretaria de Administración y Finanzas de esta Ciudad, a lavor de GIBER
GARCIA BAUTISTA, con numero de folio 01882850. copia fotostática del plano expedido por

VAZOUEZ ORTlZ HOY CARLOS MANUEL MAROUEZ DE LA FUENTE Y AL OESTE: 604.60
M. CON AURElIO ESCALANTE NARANJO.

SEPTIMO.- Téngase al demandante señalando domicilio para citas y notificaciones el
despacho Topográlico Jurídico ubicado en la casa marcada con el numero diez de la avenida
Francisco 1, Madero de esta Ciudad; autorizando para tales efectos a la licenciada
ESPERANZA GORDillO GARCIA, designando como su abogado patrono al licenciado
JUAl AlBERTO Al VARADO DOMIHGUEZ, designación que se le tiene por hecha en virtud
que dicho prolesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro que para
tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 85 del Código
de Procedimientos Civiles en VlQor en el Estado.

OCTAVO.' En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se reservan de
proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asilo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JANETH PEREZ SANCHEZ,

Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, México; ante la SecreIatia
de Acuerdos Ucenciada MARISOL CAMPOS RUIIZ, que autoriza. certifica y da le.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL A LOS DOCE OlAS Da MES DE ABRil DEL AÑo DOS Mil DOCE.
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No.- 29964 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE 423/2007, RELATIVO EN LA VíA
ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA,
PROMOVIDO POR EL L1CENC.IADO HECTOR
TORRES FUENTES, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO CENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN DE CREDITO,
BANCO SANTANDER SERFIN SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER SERFIN, EN CONTRA DE
LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "GRUPO
C2", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO EL SR.
CESAR NARVAEZ BAUTISTA, O DE QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE EN ESTOS
MOMENTOS, EN SU CARÁCTER DE ACREDITADA Y
GARANTE HIPOTECARIA; SE DICTÓ UN PROVEIDO
QUE COPIADO ALA LETRA SE LEE:--
ACUERDO: 10/JULlO/2012.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, JULIO DIEZ DE DOS MIL DOCE.-
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial
se provee:---
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio número
4667 de fecha dos de julio del año actúal, suscrito
por la ciudadana BERTHA HERRERA MENDEZ, jefa
general del archivo judicial del Estado, mediante el
cual remite a este juzgado el original del expediente
número 423/2007.
SEGUNDO.- Así mismo, como se encuentra
reservado el escrito presentado por el Licenciado
HECTOR TORERES FUENTES y anexo, consistente
en un avalúo con fotografía y un certificado de
libertad de gravamen original, recibido con fecha
quince de junio del año en curso, se acuerda lo
siguiente:--
Se tiene al Licenciado HECTOR TORRES FUENTES.
apoderado de la parte actora, con su escrito de
cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral
577 fracción 111,de la Ley Procesal Civil en Vigor en
el Estado,· viene a exhibir actualización del
certificado de libertad de gravamen de los últimos
diez años, que reporta el bien inmueble hipotecado
y en el que aparecen los mismos acreedores
reembargantes que ya tienen conocimiento del
estado de ejecución del presente juicio. así como la
actualización del avalúo y anexos consistentes en
fotografías, los cuales se agregan alos presentes----

autos para todos los efectos legales a que haya
lugar.---
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con
lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el bien inmueble que a continuación se describe:---
A).- PREDIO URBANO, ubicado en la Colonia
Reforma, Oaxaca, de Juárez, Privada de
Bugambilias Sin Número Colonia Bugambilias,
Oaxaca, Cunicultura Sin Número Huertos y Granjas
Brenamiel, Oaxaca, carretera Oaxaca Villa de Etral,
Oaxaca, Jose Vasconcelos, Sin número San Jacinto
Amilpas, Oaxaca, una cuadra del periférico, al este
de la ciudad de Oaxaca, Avenida México Número 3
Colonia Madgalena Apasco, Oaxaca, Carretera
Internacional, Cristobal Colón kilómetro 521 + 700
Carretera Ixtepec Juchitlan, Oaxaca, Carretera
Panamericano kilornetro 891 Juchitlan, Oaxaca,
Carretera Panamericana Kilómetro 819.5 Primera
Sección Juchitlán, Oaxaca, constante de una
Superficie de suelo 52,796.26 M2., Y una
Construcción (área cubierta) 3,630.20 M2.,
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE en línea recta mide 260.00
metros con este punto con dirección al Sur mide en
forma de ángulo recto mide 29.00 metros con este
punto con dirección al oriente en la misma línea
recta mide 77.50 metros colinda con Elvira Carreño;
Al SUR en 380.00 Metros colinda con herederos de
Jesus Ortiz, Estefania Ramírez y Domingo
Sarmiento; AL ORIENTE en 126.00 metros colinda
con propiedad de Aurelia Ramírez y Domingo
Sarmiento y AL PONIENTE en 151.00 metros colinda
con la Carretera, al cual se le fijó un valor comercial
de $13,526,920.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS
VEINTlSEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS
00/100 M.N) misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avaluo.-
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento
de Consignaciones y pagos de los Juzgado Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
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Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirve de base para el remate.--
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para
la cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en estejuzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA VEINTICUATRO DE
SEPTIEMBRE DEL PRESENTEAÑO.---
SEXTO.- En virtud que la ubicación del inmueble
sujeto a remate se encuentra fuera del lugar donde
este Tribunal ejerce jurisdicción, gírese atento
exhorto al Juez Competente deOcotlán, Oaxaca,
para que en auxilio de las labores de este juzgado
proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los'
sitios públicos más concurridos de aquella
entidad.-
SEPTIMO.- Ahora bien, se le tiene por autorizando
para diligenciar el exhorto a la Licenciada
ESPERANZA NUÑEZ MONTOYA, y asimismo se
faculta al Juez exhortado para que acuerde las
promociones tendientes a diligenciar el exhorto, e
incluso de ser necesario se le permita acreditar
personalidad en representación del banco actor,
para cumplime~tar cabalmente el exhorto iniciaL---

OCTAVO.- Con fundamento en el artículo 140 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se hace
saber a las partes que la nueva titular de este
Juzgado es la maestra en Derecho MARIA ISABEL
SOL/S GARCIA, en sustitución de la Maestra en
DerechoYOL/DABEY ALVARADO DE LA CRUZ.-
NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE.----
Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
MARIA ISABEL SOL/S GARCIA, Jueza Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
por y ante el Primer Secretario de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVAN
CASTILLO, que autoriza y da fe.----
Por lo que por Mandato Judicial, y para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, anúnciese el presente
Edicto por Dos veces' de siete en siete días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Diez
Días del mes. de Agosto de Dos Mil Doce en esta
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

Secretario Judicial
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 29966

A LAS AUTORIDADES Y A1::PÚauCO EN GENERAL
PRESENTE .•.•.•. "<\ .

.....)~~f~;¡;·'¡
QUE EN~L EX~i~ NÚMERO271/2010, RELATIVOAL

JUICIO ESPECIAL HIPOIECARIa;t1>ROMOVIDO POR El OUDADANO
HORTENOO CRUZ MO'~~W"EN CONTRA DE lOS OUDADANOS
NATIVIDAD DÍAZ RUIZ y JUAN CARLOS DÍAZ RUIZ, SE DICTÓ UN
PROVEÍDODE FECHANUEVEDE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE,QUE
COPIADOA LA LETRADICE:

"

JUZGADO TERCERO CML Df PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO, MÉXICO, NUEVEDE AGOSTO
DE DOS MIL DOCE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO. Por presentado al lícenoedo José Valenzuela Miss,
abogado patrono del cesionario Julio César Álvarez Á1varez,con su escrito
de cuenta, y como lo solicita, en virtud de que la parte demandada no
exhibió el dictamen requerido en auto de veinte de junio de dos mil doce,
con' fundamento en el artículo 577 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, se tiene a la parte
demandada por conforme con el dictamen exhibido poi su contraria, y se
procede al remate del bien inmueble únicamente con el avalúo emitido por
la parte aetora, para todas las resultas legales correspondientes.

SEGUNDO. Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 433, 434, 435, 577 fracción III y demás relativos del
ordenamiento legal antes citado, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDAY al mejor postor el siguiente biel\ inmueble:

A).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN,'Identíñcaoo como
fracción "B", ubicado en la Ranchería el Bájio .:del Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 656.84 (seiscientos cincuenta y seis punto
ochenta y cuatro) metros cuadrados, con las medidas y colindancias
siguientes: Al NOROESTE,30.00 metros con carretera la Cruz Corozal, Al
SUR en 32.82 metros con propiedad de Dolores Díaz Pedraza, Al ESTEen
57.60 con propiedad de Julio César Álvarez Álvarez, (anteriormente con
luz del Alba Diaz Álvarez), Al OESTE en 32.60 metros con propiedad de
Jesús Álvarez tara, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad en veintiocho de septiembre de dos mil ocho,
bajo el número 12166, del libro general de entradas, a folios del 80896 al
80898 del libro de duplicados volúmen 130, afectando el predio número
169894 folio 194 del libro mayor, volúmen 671. .

Al cual se le fijó un valor comercial de $240,100.00 (doscientos
cuarenta mil den pesos 00/100 M.N.), lo anterior tomando como base el
avalúo propordonado por el perito de la parte aetora, y es postura legal la
que cubra cuando menos el monto del avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judidal del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (en los Juzgados Civiles y
Familiares), ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad, frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el

N2 POR OENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior en anuencia con la fracción 1
del articulo 434 del Código de Procedimientos Cilfiles en Vigor en el Éstado.

CUARTO. Como lo previene el numérico 433 fracción IV de la ley
adjetiva a la materia, anúnciese en forma Iega/ la venta ~ citado

. inmueble, publíquese por DOS VECES DE SIETE EN.SIETE DIAS en el
periódico olidal del Estado y uno de los diarios de mayor drculadón que se

- editan en esta Gudad, en convocación a postores,' lijándose a demás los
avisos respectivos en los sitios públicos más concurridos de esta Gudad,
en el entendido que la subasta tendrá veñlicativo en el rednto de este
Juzgado a las DIEZ HORASDEL CUATRODE OCTUBREDE DOS MIL D<XE.

QUINTO. Por presentado al liCenciado José ValenzueJa MiSs,
abogado patrono del cesionario Julio César ÁJv¡¡rez ÁJvarez, con sU·'
segundo escrito de cuenta, con el que promueve lNODENTE DI:.
UQUIDACIÓN DE INTERESESMORATORlOS, mismo que se admite, por lo
que con fundamento en el artículo 389 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, tramítese el inddente por cuerda separada pero unido al
principal.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANaA DEL PRIMER DISTRITO JUDIaAL
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDIaAL
UCENCIADO víqOR HUMBERTO MEJÍA NARANJO, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA YDA FE.

" ...POR MANDATO JUDICIAl Y PARA SU PUBLICAOÓN EN El
PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO, POR DOS VI:CES DE SIETE EN
SIETE DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A lOS A LOS
VEINTITRES DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DE LA
OUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAl DEL ESTADODE TABASCO.
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No.- 29967 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 078412010, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO

promovido por los licenciados JORGE LUIS RABELO MENDEZ y ADA VICTORI~

ESCANGA AVALOS, Apoderados legales del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores, en contra de los ciudadanos MARIA MARTHA

MARTINEZ MENDEZ Y JOSE DE LOS REMEDIOS GUZMAN; se dictó un

acuerdo de fecha dos de agosto del dos mil doce que copiado a la letra se lee:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL PE CENTRO, TABASCO, DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE,

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo sohcita el licenciado JORGE LUIS RABELO

MÉNDEZ, Apoderado Legal del Inst~uto del Fondo Naéional de la Vivienda para
los Trabajadores. en su escrito de cuenta y toda vez que la sentencia definitiva de
fecha veinticinco de enero del dos mil once. ha quedado firme para todos los
efectos legales procedentes de conformidad con los articulos 383 fracción l, 384
fracción " y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
estado. se ordena ablir la SECCiÓN DE EJECUCIÓN. mismas que correrá
agregada en esta misma pieza de auto.

SEGUNDO. Atento a lo anterior. téngase al licenciado JORGE LUIS
RABELO MÉNDEZ. Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores. con su escrito de cuenta y tomando en cuenta que
obra en autos unicamente el avalúo de la parte actora. emitido por el ingeniero
OSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ, ya que el demandado no lo exhibió en el término

c ncedido. por lo cual se le tiene por perdido ese derecho: en consecuencia. sé
ap ueba para todos los efectos legales el avalúo rendido por el ingeniero JOSÉ
FE PE CAMPOS PÉREZ, de conformidad con el numeral 577 fracción 11del
Cód o de Procedimientos Civiles en vigor.

TERCERO. En consecuencia, y de conformidad con lo ordenando en
los nu erales 433. 434. 435. 577 Ydemás relativo de la ley procesal de la materia.
·;e orde a sacar a pública subasta. en primera almoneda y al mejor postor ei bien
mmuebl hipotecado propiedad de los demandados MARIA MARTHA MARTiNEZ
MÉNDEZ JOSÉ DE LOS REMEDIOS. GUZMÁN. mismo que a continuación se
describe:

\BIEN INMUEBLE: EL LOTE NÚMERO (28) VEINTIOCHO DE LA
MANZANA (46) CUARENTA Y SEIS, UBICADO EN LA CALLE MAGDALENA
NÚMERO DOSCIENTOS VEINTICINCO. FRACCIONAMIENTO "LAS
rAERCEDES·. CON SUPERFICIE DE ·10500 M2. (CIENTO' CINCO METROS
CUADRADOS). CON LAS MEDIDAS Y COllNDANCIAS SIGUIENTES: AL
~jORTE (700 M) SIETE METROS. CON LOTE TRECE: AL SUR (7.00 M). SIETE
UETROS, CON CALLE MAGDALENA: AL ESTE (15.00 M.) QUINCE METROS,
CON EL LOTE VEINTINUEVE: y AL OESTE (1500 M) QUINCE METROS, CON
LOTE VEINTISIETE. SITO EN EL KILÓMETRO 17, CARRETERA VHSA-TEAPA
DE LA RANCHERíA SU-TENIENTE GARCiA, DE ESTE MUNICIPIO DEL
(;ENTRO TABASCO.
Inscnto en el Registro Púbüco de la propiedad y del Comercio de esta Ciudad. el
vemtiocho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el numero
10.901 del libo general de entradas: a folios del 80101 al 80252, quedandc.
afectado por dicho acto el predio número 116104 a folio 131 del libro mayo,
volumen 458. NOTA DE INSCRIPCiÓN. Viltahermosa. Tabasco. abril 12 del año
2002 dos mil dos. Con el depósito de este duplicado presentado hoy a las 13:57
horas, se consumó la inscrioción del ACTO DE DECLARACiÓN DE O.BRA

NUEVA Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y 070RGAMIENTO DE
CREDITO y CONSTITUCiÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA. a que se refiere
bajo el número 3058 del libro general de entradas, a folios del 20329 al 20336 del
libro de duplicados volumen 126. quedando afectado por dicho acto y contratos el
predio número 116104 folio 154 del libro mayor volumen 456.- Rec. No. EXENTO
DE PAGO.
Y al cual se le fijó un- valor comercial de $227,000.00 ( DOSCIENTOS
VEINTISIETE MIL PESOS 001100 M.N.). siendo postura legal para el remate la
que cubra cuando menos el monto de la citada cantidad.. .

. CUARTO. Se hace saber a los postores o lic~adores que deseen
intervenir en la presente subasta. que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. T¡ibunal
Su¡><;riorde Justicia en el Estado. ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital. exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CfENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del
ordenamiento civil antes invocado. anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado. asi como
en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad. para la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOCE, en el entendido que no habrá término de espera.

Quedando a' cargo de la parte actora la tramitación y recepción de
las puollcaciones ordenadas en el punto que antecede.

NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo' proveyó, manda y firma la licenciada VERÓNICA LUNA

MARTINEZ. Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ, que autoriza. certifica y da fe.

Por Mandato Judicial y para su Publicación en el periÓdico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS; expido' el presente Edicto a los
veintitrés días del mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta dudad de
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.
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No.- 29968 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:
En el expediente 167/2002, relativo al Juicio Ordinario
Mercantil, promovido por el licenciado Narciso
Hernández Martínez, endosatario en procuración de
Stalin Subiaur Olán, seguido actualmente por el
licenciado Víctor Manuel Mandujano, con el mismo
carácter, en contra de Juan.Arturo Pérez Priego y Emilio
Magaña Campos, en veintiséis de agosto del dos mil
doce, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
establece:-- ~
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
Primero.- Por presentado al licenciado Cipriano Castillo
de la Cruz, endosatario en procuración de la parte
actora, con su escrito de cuenta, y toda vez que
ninguna de las partes objetaron los avalúos que fueron
agregados en autos, esta autoridad para no transgredir
!as garantías de legalidad, audiencia de las partes y
debido proceso, contenidas en los artículos 14, 16 Y 17
Constitucionales, procede a tomar como base para el
remate el valor comercial del avalúo exhibido por el
perito en rebeldía de la parte demandada ingeniero
Rafael Guerra Martínez, ya que le asignó al bien
inmueble sujeto a remate el valor comercial de
$465,000.00 (cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional) por lo que se aprueba el
avalúo en referencia, por ser el que más le beneficia al
ejecutado, además del allanamiento realizado por la
parte ejecutante en su escrito de quince de marzo de
dos mi doce, máxime que dicho avalúo es el más
actualizado que obra en autos.--
Segundo.- Como lo solicita el ejecutante, con
fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del
Código de Comercio en vigor, sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor, el
siguiente bien inmueble:---
a).- Predio urbano, ubicado en el ejido José María Pino
Suárez del Municipio del Centro, Tabasco, con
superficie de 181.68 metros cuadrados, y fue
identificado por el Ingeniero Rafael Guerra Martinez,----

perito en rebeldía designada a la parte demandada,
tomo lote C número 13, de la manzana 8, de la zona 2,
localizado en la calle Tulipanes del Ejido José María
Pino Suárez del municipio del Centro, Tabasco, con las
siguientes medidas y colindancias: al Noreste 10.25
metros con lote 12-B y 1.30 metros con la Señora Maria
del Carmen Salas Hernández; al Sureste en 12.40
metros y 7.70 metros con la señora María del Carmen
Salas Hernández; al Suroeste en 11.00 metros con calle
Tulipanes y al Noroeste en 19.40 metros con lote 14.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio el día 30 de junio de 1995, a folios del 51392
al 51394 del libro de duplicados, volumen 129, a folio
169 del libro mayor, volumen 698, quedando afectado
por dicho acto el predio número 176,619,a folio 160 del
libro mayor volumen 698, a nombre de Emilio Magaña
Campos, al cual se le asigna un valor comercial de
$465,000.00 (cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional) que servirá de base para el
remate y será. postura legal la que cubra las dos'
terceras partes, del monto del valor comercial antes
citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, en razón de que tal situación no se
encuentra suficientemente regulada en la legislación
mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1054 del Código de Comercio en vigor, en
relación COIl el numeral 479 antes invocado.-
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el loca' que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por'
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.--
Asimismo se hace saber que las posturas se
formularán por escrito, expresando, el mismo postor o
su representante con poder jurídico, cumpliendo con los
requisitos que prevé los numerales 481,482, 483 Y 484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
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, supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes el día y hora que señale para la
audiencia de remate.---
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve dias en el periódico oficial
del Estado, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este juzgado, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 274 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio. Entendiéndose
que el primero de los anuncios deberán de publicarse,
el primero de ellos, el primer día del plazo citado yel
tercero al noveno día, pudiendo el segundo deeuos
publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que
no deberán mediar menos de cinco días entre la
publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse
el edicto y ejemplar correspondiente, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en
punto del día veintiséis de septiembre de dos mil doce.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olán, Jueza segundo civil de primera instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria
judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet. que
autoriza y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITE EN ESTA CIUDAD, PUBUQUESE LA
PRESENTE SUBASTA POR TRES VECES DENTRO
DEL TÉRMINO DE NUEVE DIA~. SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. MARTHA PATRICIA GOMEZ TIQUET.

No.- 29970 JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INTERPELACiÓN JUDICIAL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

DEMANDADOS:
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN Y
VIDAL MARTÍNEZ MARICE LA.
EN DONDE SE ENCUENTREN.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 642/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE INTERPELAOÓN
JUDICIAL A EFECTOS DE NOTIFICAR A LOS OUDADANOS ALFONSO GIL
JESÚS RAMÓN, EN SU CALIDAD DE ACREDITADO Y VIDAL MARTÍNEZ
MARICE LA, EN SU CAUDAD DE CÓNYUGE, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA
MÓNICA ESPERANZA PALAOOS LÓPEZ, . SU CARÁCTER DE APODERADA
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRA DE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA -SCRAP U", SOCIEDA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO UN OVEÍDO DE FECHA VEINTINUEVE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO LA LETRA DICE,

JUZGADO TERCERO DE lO DE P MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VIlLAH OS, TABASCO, A VElNTINUEVE DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS.- El contenido de la
UNICO.- Por presente la

lÓPEZ, apoderada legal ele la pa
solicita, toda vez que hasta la pr
demandados ALFONSO GIL JESU
ninguna de las dependendas a las
que constan en autos.

En consecuenda, y de conf
del Código de Procedimientos
demandados ALFONSO GIL JES S
por medio de EDICTOS que se 'da
TRES DÍAS, en el Periódico Ofici

n secretarial que antecede, se provee:
ndada MONICA ESPERANZA PALAOOS
actora, con su escrito de cuenta, y como lo

te fecha aún no han sido localizados los
MÓN y VIDAL MARTÍNEZ MARICELA, en

les se les ha soIidtado, por medio de oficio y

ad con los numerales 131 fracción III y 139
vigente en el Estado, notifíquese a los
MÓN Y VIDAL MARTÍNEZ MARICE LA,

y publiquen por TRES VECES DE TRES EN
Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor Circulación que se editan en ~ dudad, para los ef~o.s de dar cumplimiento
a lo ordenad~ en el auto de ¡nido de ha tres de ~~8lé'\!l~l'lil once.

NOTIFIQUESE POR lISTA Y CU PLASE. j' «')
, ASILO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAES1'RA~ u q;YOLIDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERODE lO El{1tINSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 'roR LA6$ECRETARIA
JUDICIAL UCENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN' GU~ ARÉVALO,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. '~, " ~/

""O·~~2C.~

AUTO DE INICIO COMPlEMENTARIO

JUZGADO TERCERO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VIllAHERMOSA, TABASCO, A 1RES DE OCIUBRE DE DOS
MIL ONCE.

Vistos; el contenido de la raz6n secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO.- Por presente la Ucendada MÓNICA ESPERANZA PALAOOS

LÓPEZ, en su carácter ele Apoderada General Para Pleitos y Cobranzas ele la
persona moral denominada -SCRAP 11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
UMITADA DE CAPITAL VARIABLE, tal Y como lo acredita con la copia certificada
cel instrumento notarial número dento treinta y siete mil dosdentos noventa y dos
de fecha tres de febrero e1e1año actual, pasada ante la fe e1e1Ucenciado ARMANDO
GAl VEZ PÉREZARAGÓN, TItular ele la Notaria Pública número dento tres del Distrito
Federal, personalidad que se le tiene por reconodda, para todos los efectos legales
correspondientes.

Asimismo, hágasele devolud6n del documento donde acredito su personalidad,
previa identificaci6n y firma de redbido que deje en los presentes autos.

En éste orden, con el escrito de demanda y anexo consistente en un estado de
cuenta certificado en original, instrumento número 137,292, una escritura número
7032, una escritura número 79,595, un instrumento número 5,512 en copia
c:l'~jficada y un traslado, en el cual promueve el juido PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE INTERPELAOÓN JUDICIAL, en contra de los
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Ciudadanos AlfONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL
MARTÍNEZ MARlCELA, en su calidad de Cónyuge, con domicilio para ser
notificados a juido el ubicado en la Casa-Habitación marcado como número
veintiuno de la manzana número siete, ubicada en la calle sin nombre y
sin número del Fraccionamiento ·Villas del Oriente" de la Ciud"d de
Comalcalco, Tabasco.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 2104, 2107, 2108, 2109,
2110 del Código Civil Federal en vigor y 530, 531 Y demás relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.

En consecuencia, notifíquese a los Ciudadanos AlfONSO GIL JESÚS
RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ MARICELA, en su caliead
de Cónyuge, en su domicilio señalado en lineas precedentes, para que haga saber lo
siguiente:

l.-Que mi representada es titular de los derechos de cobro derivados del
crédito hipotecario que celebran con el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en calidad de acreditante y los Ciudadanos
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ
MARlCELA, en su calidad dé Cónyuge, contrato que fue formalizado mediante
escritura publica número 7,032 (siete mil treinta y dos), de fecha 13 de Didembre de
1999, otorgada ante la fe del licendado Jorge Armando González Vargas, Notario
Publico número uno de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, otorgada por el INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, representado
en el acto por su apoderado legal Licenciado Jesús Ramón Alfonso Gil, justificando la
titularidad de los derechos de cobro bajo el testimonio notarial numero 79,595
(setenta y nueve mil quinientos noventa y cinco), dentro del cual, se encuentra
agregado el anexo B de pag. 562 de 689 de fecha 15 de Junio de 2006, otorgada
ante la fe del Notario Público número 121 del Distrito Federal, Licenciado Amando
Mastachi Aguario, realizando con posterioridad una MODIFICACIÓN AL
CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE CRÉDITO Y DERECHOS LITIGIOSOS
entre el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES Y PODERDANTE bajo el testimonio notarial numero 5,512 (cinco
mil quinientos doce) dentro del cual, se encuentra agregado el anexo B de Pág. 562
de 679 de fecha 11 de Diciembre de 2006, otorgada ante la fe del Notario Público
numero 244 del Distrito Federal, Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, relativa al
contrato de cesión onerosa de derechos de cobro lo anterior a fin de dar
cumplimiento a las disposiciones legales contenidas a las disposiciones legales
contenidas en los artículos 2066 del Código Civil Vigente para el estado de Tabasco;
28 Fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de
Tabasco y 24 Frac. III yVIII, 530, 533 y 535 del Codigo Federal de Procedimientos
CIVIlesvigente.

2.- Que a partir de la fecha en que sean legalmente notificados los Ciudadanos
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado Y VIDAL MARTÍNEZ
MARICE LA, en su calidad de Cónyuge, de lo antes señalado en el inciso anterior,
todos los tramites neqociacíones y pagos relacionados con su crédito deberán
realizarse a favor de "SCRAP n", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en el domicilio Av. Paseo de la Reforma
número 404, Piso 8, Colonia Juarez, Delegacion Cuauhtemoc c.P. 06600 Mexico D.F.,
en su calidad de nueva titular de los derechos de cobro.

3.- En virtud de que a la fecha ha existido incumplimiento a las obligaciones de
pago del contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria mi representada le

r-quiere formalmente en termino de lo pactado en las cláusulas PRIMERA, CUARTA,
SEPTIMA y DECIMA del contrato de crédito, a efecto de que se realice y acredite: en
un plazo de TRES DIAS contados a partir del día siguiente en que hayan sidos
notificados, los pagos mensuales e intereses ordinario y moratorio, pactados dentro
de las cláusulas antes referidas. en el entendido de que no realizar el pago a mi
representada, esta por vencido anticipadamente el plazo del pago, adjuntando el
estado de cuenta correspondientes.

En su debida oportunidad y una vez ~Oti cado, practíquese el cómputo
secretarial y ARCHÍVESE la presente causa como nto y totalmente concluido.

Asimismo, expidasele copia certificada d todo lo actuado en el presente
juicio, previo el pago de los derechos fiscales con spondientes, previa identiticación y
firma de recibido Que deje en los presentes auto .

TERCERO.- Señala la prornovente c mo domicilio para recibir citas y
notificaciones el ubicado en Calle Ignacio Ra írez número 149, Altos, Despacho 2;
Colonia Centro de esta Ciudad, y autoriza ra que reciban toda clase de citas y
notificaciones, así como documentos < irnpl o certificados a los licenciados HÉcrOR
MANUEL SOBERANO RAMOS, EN QU PALACIOS LÓPEZ, BLANCA ASTRID
CHÁVEZ GONZÁLEl, YNGRID DEN CID FARFAN, FERNANDO MONTElO
ACOPA, ANSELMO JIMÉNEZ GAR , RUBÉN FLORES, CESAR AUGUSTO
VALDEZ CASTILLO, .JOSÉ ARTUR CASTRO ULIN, ALONDRA VARGAS
SUSUNAGA, ANA SILVIA AQUINO PÉ El, CLAUDIA RESF.NDIZ VEGA, JULIO
CESAR GONZÁLEZ COLORA SITA MONSERRAT BAUTIOSTA
VALLADOLID y ESPERANZA LÓPEZ O nz.

CUARTO.- Ahora bien, advirtiénd que el domicilio de la parte demandada
se encuentra fuera del territorio do este tribunal ejerce su jurisdicción, con
fundamento en el articulo 143 del Códig de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez Com nte de Comalcalco, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de las labores de e e Juzgado, ordene a quién corresponda su
diligenciación en términos de este proveíd

NOTIFÍQUESE PERSONALMENT y CÚMPLASE.
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FI A LA LICENCIADA LORENA DENIS

TRINIDAD, JUEZA TERCEROCIVIL DE P ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO/ POR y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
UCENCIAOO DANIEL LEÓN MARTINEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL Y
EN UNO DE lOS DIARIOS DE YOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

EN TRES DÍAS, SE EXPIDE-El PRESENTEEDICTO
E AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

ESTADO DE TAB~o.~'Ai. ¡ji,-1":,
~ ~.
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.. ./~ s S'
A NARANJO.~ L

\~.~
\~~m~~~

~:.> .. :,.~'I



8 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 33

No.- 29969 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REPARACiÓN DE
DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 880/2010, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE

REPARACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. promovido por Juan Esteva

Hernández. por propio derecho. en contra de PEMEX GAS y PETROOuiMI(:.4

BÁSICA .. en nueve de agosto de dos mil doce. se dictó un auto que copiado a

la letra dice:----------------------·-------------

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO. NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

Visto en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Con.,el escrito de cuenta se tiene presente a RAfAEL LÓPEZ

CRUZ. abogado patrono del actor JUAN ESTEVA HERNÁNDEZ. con el qU8

exhibe un certifICado de li~rtad o n 'a de gravámenes del bien

embargado: expedido por el Instituto R Estado de Tabasco (IRET) en

veintiséis de julio de dos mil d se advierte que no existen

acreedores reembargantes: por

realizadas por la parte ejecut

doce, quien al efecto esencialmente señaló, Que habiendo deposrtedo mediante cbeqoe de-

C<iJ.\a favor del ejecutante. la cantidad de $272,421.56 {doscientos setenta y dos mil coetrooeotos

veintiún pesos 56/100 moneda nacional) no ~da a éste pago alguno, porque el saldo restente ~

$116.752.10 (dento dtecis.éts mil seteoentos cincuenta V dos mil pesos 10/100 moneda nacKtnal) f~

descontado por el área de finanl35 de la ejecutada, por estar obligada por disposidón tegal a retener 1M

cdntld."ld~s que por conceptos de impuestos se generen derivados de pagos efectuados.

En ese sentido se tiene que si bien mediante escrit~"de veinticuatro de

febrero de dos mil doce. la demandada PEMEX GAS y PETROQUiMICA

BÁSICA -a travésde su apode<ado Iej¡alliceociado PABLOHERNÁNDEZ HERNÁNDEZ-

exhibió ante este juzgado el cheque de caja número 0001842 de fecha diez d••1

mes y año en cita,'por $272,421.56 (doscientos setenta y dos mil cuatrocientos

veintiún pesos 56/100 moneda nacional) de la institución BBVA Bancomer. S.A ..

por sentencia definitiva de trece de septiembre de dos mil once. se le condenó

al pago de $189.173.66 (ciento ochenta y nueve mil ciento setenta y tres pesos

661100 moneda nacional) y $200.000.00 (doscientos mil pesos 00/100 mor..,'b
nacional) por conceptos de reparación de daño patrimonial y pago de daño -

moral respectivamente; cantidades que sumadas ascienden a $389,173.66

(trescientos ochenta y nueve mil ciento setenta y tres pesos 66/100 moneda

nacional)

Por lo tanto resulta lncuestionable que no se ha dado total cumplimiento

al referido fallo ya que existe el saldo de $116,752.10 (ciento dieciséis mil

setecientos cincuenta y dos pesos 10/100 moneda nacional) que se encuentra

pendiente de liquidar: luego de conformidad con lo dispuesto en los articulos

~~5 y ~'J7 del Código Procesal Civil vigente. la condena impuesta en una

sentencie con autoridad de cosa juzgada no puede quedar sujeto a la voluntad

de una sola de las partes, debiendo cumplirse en su integridad; máxime que lo

sentenciado deviene directamente de la acción civil de reparación de- daño

moral y patrimonial y no de pago de salarios de un laudo laboral. de ahí que la

retención realizada resulte improcedente para tener por cumplida la senténcia

definitiva dictada en esta causa.

TERCERO. Bajo' las consideraciones precisadas en el punto que

antecede. como lo solicitó el ejecutante y de conformidad con lo establecido en

los artículos 433. 434 Y435 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado. se aprueba el avalúo de veintidós de junio de dos mit doce. emitido por

el ingeniero JUAN ÁVlLA VALLEJO (perito del actor). para efectos de proceder

al trámite de la venta judicial solicitada por la parte ejecutante; ello

independientemente de que en el auto de remate se analizará y resolverá lo

conducente respecto de las objeciones hechas valer por la parte ejecutante

respecto de dicho avalúo.

Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE

OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE. para que tenga verificativo la diligencia de

REMA TE EN PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor del bien inmueble

embargado en esta ejecución. que a continuación se describe:

Predio rústico ubicado en la Ranchería Estancia Vieja del municipio del

Centro. Tabasco. constante de una superficie de (1-58-58-60 hectáreas). 1

hectárea. 58 áreas y 58.6 centiáreas. que se localiza dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

Al Norte: 20.00 metros con Maria del Carmen Hemández Franco;

Al Sur: 20.00 metros. 0011el vendedor:

Al Este: en 13 líneas quebradas. en una longitud de 865.26:

Al Oeste: en 13 líneas quebradas con el Complejo Procesador de Gas

Nuevo PEMEX. con una longitud total de 868.20.

Al Noroeste: 20.28 metros.

Predio número 209.368, que se encuentra amparado mediante escritura

pública número 8,505 volumen 206. pasada ante la fe del licenciado JAVIER

LÓPEZ Y CONDE. Notario Público nún'lero '17 del Estado; instrumento público
que contiene el contrato de compraventa otorgado a favor de Pemex Gas y

Petroquírnica Básica. inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio a las 13:14. del 10 de noviembre de 2010. bajo el número 13.989. del

Libro General de Entradas. a folios del 123.273 al 123.279 del Libro de

Duplicados volumen 134. quedando afectado por dicho acto y contrato el predio

número 209.368. a folio 148. del Libro Mayor. volumen 829.

Inmueble al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de

$13'009,300.00 (trece millones nueve mil trescientos pesos 00/100 moneda

nacional). siendo postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha

cantidad de conformidad con el artículo 434 fracción I del Código Procesal Civil

aplicable en la Entidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta. que deberán depositar previamente en el
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uepartamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Taba

Méndez: sin número colonia Atasta

requisito no serán admitidos.

eviene en el articulo 433 fracción IV del

ordenamiento Adjetivo Civil licable: anúnciese la presente subasta por DOS

VECES DE SIETE EN SIE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado asi como

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad.

fijándose además avisos n los sitios públicos más e (urridos de costumbre

de esta localidad; expi nse los edictos y . mplares correspondientes,

convocando postores que ieran participar la subasta' en comento.

Queda a cargo de la p ante el trámite de los avisos y edictos

ordenados,

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó. manda y firrna la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto Civil del Distrito Judicial de Centro. ante la

Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica

y fe.
"

EXPIDO EL PRE,SENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAI,;.-~'ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN Q&" IErsl:" EDITAN EN E,STACAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS r . .

5 ;.
A LOS VefilTISIETE DíAS PELMES DE AGOSTO DE DOS MIL,DOCE. EN

LA CIUDAD DE *LAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

SECR~DICIAL

"O O_~","OEZ

No.- 29972 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERélCIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 542/2007, relativo a la VíA

EJEetmVA MERCANTIL y EN EJER 00 DE LA ACCIÓN CAMBIARlA

DIRECTA, promovido por el Ucen i do JUAN MANUEL AUPI MENA,

Endosatario en Propiedad de EN MENA BALBOA en contra de la

ciudadana MARIA DE LDURD se dictó un

proveído que copiado a la letra

JUZGADO PRIMERO DE L

DISTRITO JUDICIAL DE

VEINTINEVE DE AGOSTO D8· S.. E.,

o-de, \.;¡'fuzón secretarial se provee:

el Iicenáado JUAN MANUEL .A.UPI

o, con su escrito de cuenta y con su

SEGUNDO: En conformidad con lo

establecido pÓr los artículos 1410 1412 del Código de

Comerdo aplicable al presente asunt así como los numerales 43:'.,

434 Y 435 Y demás relativos del códig de Procedimientos Civiles 'O••

vigor, de aplicación supletoria al Códi~de Comercio aplicable al

presente asunto, sáquese a pública subasta y en PRIMERA

ALtvl0NEDA Y al mejor postor el siguie te bien inmueble que '1
,

continuación se describe:

A).- CASA-HABITACIÓN UNIFAM!UAR, ubicada en: la calle

Carlos Green (Antes Calle Agustín Pérez León) esquina calle 20 de

Noviembre, Lote 201, manzana Uno Bis, Colonia Atasta de Serra de

esta Ciudad, constante de una superfide de: 164.70 metros

cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: 09.15 metros, con calle Agustín Pérez León (hoy calle

Carlos Green); AL SUR: 09.15 metros, con el lote 02; AL ESTE; 18.00

metros, con la calle 20 de Noviembre; AL OESTE: 18.00 metros, con

el lote 203, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta dudad, bajo el número 2857, del libro general de

entradas, quedando afectado el predio 47031 a folio 131, del libro

mayor volumen 183, a nombre de MARÍA DE LOURDES BEAUREGARD

y/o !'1ARÍA DE LOURDES BEAUR~EGARD y/o t1ARÍA DE LDURDES

BEAUREGARD BEAUREGARD Y/o MARÍA DE LOURDES BEAURREGARD

BEAURREGARD, al cual se le fijó un Valor Comercial de $682,000.00

(SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 !'1.N.), misma

que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra

cuando menos el precio del avalúo.

TERCERO; se hace saber d losücítadores que deseen mtervenir

en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
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Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, cuando menos una cantidad equivalente

al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.'

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúndese" la presente subasta por TRES VECES DENTRQ DEL

TERMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico oficial del Estado, así como

en uno deJos Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado,~

las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE

DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ lO PROVEYÓ MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARIA ISABEL SOUS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA

SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADA IVETTE DELANA

RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de

Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces dentro del Tennino de Nueve

Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Cinco días

del mes de Septiembre de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de

Villahermosa

S~retaria Judicial.
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 29971

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 54/2007, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA
ESPECIAL HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA ROXANA PATRICIA
CASTILLO PERALTA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE BANCO
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO NORTE (ANTES BANCRECER S.A., INSTITUCiÓN
DE BANCA MÚLTIPLE), EN CONTRA DE LA EMPRESA CONSTRUCCIONES
PELLARO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARÁCTER DE
ACREDITADA Y CLECTILDE YAÑEZ ROSlQUE COMO GARANTE HIPOTECARIO, SE
DICTO UN AUTO DE FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ
DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, Se
provee: . •

PRIMERO: Por presente al licenciado MANUEL JESUS
SANCHEZ ROMERO, apoderado legal de la parte actora, con su
ocurso que se provee, por medio del cual exhibe dos certificados de
libertad de gravamen actualizado, mismo que se agrega al expediente
para todos los efectos legales procedentes.

SEGUNDO: Por otro lado, y como lo solicita el promovente en su
mismo ocurso que se provee y toda vez que la parte demandada no
exhibió el avalúo correspondiente, de conformidad con el articulo 118
del código de procedimientos civiles en vigor, se le tiene por perdido
ese derecho que debió de ejercitar.

En consecuencia y de conformidad con el numeral 577 fracción III
del Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado, se tiene por
conforme a la parte demandada, con el avalúo exhibido y se procede a
sacar a remate el bien inmueble objeto de juicio, únicamente con el
avalúo emitido por la parte actora, para todos los efectos legales a que
haya lugar.

De conformidad con lo establecido por los articulos 433,434,435 Y
577 fracción III y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor los siguientes bienes inmuebles que a continuación se
describen:

1.: Predio Urbano y construcción ubicado en calle numero
cuatro, colonia INFONAVIT, Santa Rita de la ciudad de
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 600.00 metros
cuadrados y lo construido de 386.00 metros cuadrados, localizado:

AL NORTE: en 30.00 metros con propiedad de Maria Luisa Barrón
de Pelayo.

AL SUR: 30.00 metros con propiedad de Pemex. -,
AL ESTE: 20.00 metros con propiedad de Ezequiel ventura.
AL OESTE: 20.00 metros con calle 4.
Al cual se le fijÓ un Valor Comercial de $1'007,600.00 (UN

MILLÓN SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS /100 M.N.), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.

1..: Predio rustico ubicado en la Ranchería Gregorio
Méndez, Primera sección, del Municipio de Comalcalco,
Tabasco, constante de una superficie de 7,736.00 metros
cuadrados, localizado:

AL NORTE: 25 metros con 50 centímetros y 27.00 metros con el
camino vecinal.

'AL SUR: 38.00 metros, con propiedad de José Isabel Alcudia
Córdova. .

AL ESTE: 168.00 metros, con propiedad de Fredi Jiménez.
AL OESTE: 180 metros con 50 centímetros, con propiedad de

Belisario Córdova B.
AI- cual se le fijó un Valor Comercial de $451,200.00

(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

SEGUNDO.- Se hace saber a los liCitadores que deseen intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Oudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate,
es decir para el primer predio $100,076.00 (CIEN MIL SETENTA
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) Y para el segundo predio
$45,120.00 (CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS
00/100 M.N.); o en su caso la cantidad de $145,196.00 (CIENTO
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS
00/100 M.N.), si desean intervenir por ambos bienes.

TERCERO.- Como en este asunto se rematarán bienes inmuebles
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
<~ Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además
los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expidanse 105 edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
DIA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE
CENTRO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICAL LICENCIADA
ROSSELVY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ARÉVALO, QUIEN
CERTIACA y DA FE.

" ...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Y EN UNO DE ~OS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE se EDITAN EN ESTA
CIUDAD, POR OS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTiÚN OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIU O DE V HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

)íClAl D'
,LA.. E~..~

VY DEL CARMEN DOMiNGUEZ ARÉVALO.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 29363

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
0167/2012, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LENIN DE LA
ROSA SÁNCHEZ, CON FECHA QUINCE DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO DE
INICIO QUE ESTABLECE:-----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL DOCE.----
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
LENIN DE LA ROSA SÁNCHEZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en:
una copia fotostática de una credencial de Efector, un
contrato de cesión de derecho celebrado entre
GUADALUPE SÁNCHEZ PÉREZ y LENIN DE LA
ROSA SÁNCHEZ, una notificación catastral, una
certificación expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, un plano a nombre de
LEN!N DE LA ROSA SÁNCHEZ, una constancia de
posesión, una manifestación catastral, una certificación
de valor catastral, con los que se le tiene promoviendo
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rústico ubicado en el nuevo centro
de Población por la moral de un Presidente de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 1,710.15 M2, Y colindancias Al Norte:
87.70 m. Con Guadalupe Sánchez Pérez; Al Sur: 85.70
m con Antonio Quirarte; Al Este: 19.75 metros con
carretera Federal Huimanguillo-Cárdenas, y Al Oeste
19.25 m. Con Calle sin nombre.----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de

. gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondientes al Agente
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como

al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a
su representación convenga.- ¡

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaría de
la Reforma Agraria con domicilio en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación- De igual forma envíese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de HuimanguiJlo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presente diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.--
CUARTO.~ Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.--
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes GUADALUPE
SÁNCHE? PÉREZ y ANTONIO QUlRARTE, en su
domicilio mismo que se encuentra ubicado en domicilio
conocido del Nuevo Centro de Población "Por la Moral
de un Presidente" de esta Ciudad; para los efectos de
hacerle saber la radicación de la presente causa, para
que dentro del plazo de tres días manifiesten algún
derecho sobre el predio materia de este juicio,
contados a partir del siguiente de sus notificaciones,
asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad,
para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso
de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun
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las de carácter personal les surtirán efectos por listas
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.-----
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con dornicillo ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio .en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhbrto.----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promavente a cargo de los ciudadanos
GUADALUPE SÁNCHEZ PÉREZ, NICOLAS MEZA
TORRUCO y FELIPE JORGE VALENCIA GARDUZA,
se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportu no.----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones los-------

estrados de este juzgado, documentos a los
Licenciados MARíA ELENA GARCíA SÁNCHEZ,
AMADOR IZQUIERDO ARELLANO y MANRIQUE
GUZMÁN VERA y/o A los CC. JORGE ARELLANO
ANDRADE y CECI ALEJANDRA MIGUELlNA
RICARDEZ ARELLANO, designando a éste dos últimos
como abogado patrono por lo que en términos de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, ahora bien dígasele que para
efectos de tener por aceptada dicha designación, será
hasta en tanto dicho profesionista registre su cédula
profesional. -'-
Notifíquese personalmente.-----cúmplase.--
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; asistido de la Ciudadana Licenciada
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe.----

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE DíAS DEL MES DE ABRIL DEL
DOS MIL DOCE.-CONSTE.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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